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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1971.- Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
F:rnández.-Asistieron el Segundo Teniente de Alcalde 
se~or Pérez Pillado; los Concejales señores González de 
DIego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Gue­
rrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores 
~a~za Seco, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
n~1 Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
~t,so, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 

,taz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
na~dez-Vil1a, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
enor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 
I ~CDERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

Ce e rada el día 6 del corriente mes. 
el i·o 

,Qlled.ar: enterada de las disposiciones publicadas en 
p 0.zet~n OftcUll del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rovrncUl. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 52.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
profesores y alumnos del Curso de Verano para Extranjeros 
de la Universidad de Madrid, con cargo a la partida 119 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo de estudiantes del Southern Conneticut State 
College, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.000 pesetas, ocasio- . 
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes al acto de inauguración de 
los locales de la Junta Municipal de San Blas-Hortaleza, 
con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los directivos y una Comisión de participantes en los 
XXIII Juegos de la Federación Internacional Deportiva 
de la Enseñanza Católica, siendo cargo a la partida 119 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los participantes en la XXI Sesión del Comité Regional 
para Europa de la Organización Mundial de la Salud, 
siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

8. 0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los participantes en la II Reunión Mundial Universita­
ria de Atletismo, siendo cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

Gobierno interior y P~rsonal 

9.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres-
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pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
establecido en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Pedro Orive Villarreal para que preste ser­
vicios en calidad de Aparejador en la Sección Técnica de 
Cementerios de la Dirección de Construcciones Municipales, 
dependiente de la Delegación de Obras y Servicios Ur­
banos. 

Segundo. El contrato que se autoriza tiene carácter 
accidental y se circunscribirá en su vigencia a un año o hasta 
que se resuelva el expediente de responsabilidad adminis­
trativa instruido a don Juan José Herreros Arenales, y 
a resultas de la sanción que al mismo pudiera imponerse; y 

Tercero. Abonar al interesado la retribución anual de 
150.000 pesetas, módulo fijado por la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, que percibirá divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos de ellas corresponden a las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad y del 18 de 
julio; dicho gasto será cargo a la partida 75 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para el ejercicio actual, en el cual figura partida 
análoga señalada con el número 73. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación de dos puestos de 
trabajo de Sirvientas para el Equipo Quirúrgico número 3 
de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, por plazo 
de un año y por el procedimiento previsto en el artícu­
lo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio; y 

Segundo. Asignar a los citados puestos la retribución 
anual de 69.050 pesetas, dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y del 18 de julio, dicho gasto 
será cargo a la partida 42 del presupuesto de 1971, pen­
diente de aprobación. 

11. Adoptar, con el dictamen de lél) J unta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Asignar a don Santiago Martín Sanz, don 
Julián Barrio Ibáñez y don Francisco Carracedo Lucas un 
complemento de sueldo equivalente a la diferencia existente 
entre la retribución que perciben en su calidad de Perforistas 
del e. E. T. 1. y la que corresponde percibir a un Operador 
de máquinas, debiendo desarrollar dicho cometido dentro del 
Servicio indicado, al objeto de la implantación de la certi­
ficación de descubierto para exaccionar las multas en ma­
teria del tráfico urbano y en vía de apremio. 

Segundo. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedimien­
to previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Francisco Tomás García Alves, doña Purifica­
ción Almansa Velasco, don Valentín Lozoya Martín, doña 
María de la Luz del Campo Alvarez, don José Alberto 
García Blanco Alava y doña María de las Mercedes Darriba 
Pérez para que presten servicios, por plazo de un año, como 
Perforistas en el Centro Electrónico para e! Tratamiento de 
la Información Ce. E. T . . 1.) ; Y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 78.150 pesetas, que percibirán divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos de ellas corresponden a las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad y del 18 de julio; 
siendo cargo, este último gasto, a la partida 75 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 73 del formulado para 
el ejercicio actual; y e! gasto que implica la diferencia de 
retribución, a que se refiere el apartado primero de este 
acuerdo, a la partida 80 de! mismo presupuesto y a la 78 del 
formulado para el ejercicio actual. 
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12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguiente ' 
apartados: 

Primero. Autorizar la prórroga de los contratos admi­
nistrativos de prestación de servicios suscritos con dieci éi 
Auxiliares administrativos y dos Delineantes, autorizado' 
por acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de 
noviembre de 1970 y 10 de febrero de 1971, para que pre '­
tasen servicios en la Sección de Estadística de modo tran­
sitorio, ampliando su vigencia hasta e! 31 de diciembre del 
año en curso, en cuya fecha y sin necesidad de previo 
requerimiento quedarán resueltos de pleno derecho todo 
y cada uno de los convenios administrativos. 

Segundo. Por la Sección de Estadística se procederá 
a la formulación de las pertinentes comparecencias de lo 
interesados, en las que conste el consentimiento de los mi _ 
mos a la prórroga contractual indicada; y 

Tercero. El gasto que suponga el abono de las retribu­
ciones de la referida prórroga será cargo a la partida 14 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, par­
tida que se mantiene en vigor con e! mismo número en el 
formulado para el ejercicio actual. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Confirmar en sus cargos de Encargados de 

segunda del Servicio de Limpiezas, con el consiguiente 
nombramiento en propiedad, a los señores que a continua­
ción se relacionan, nombrados para dicho cargo con carác­
ter provisional por acuerdo de esta Comisión de 26 d 
mayo del año en curso, una vez que han superado con efi­
ciencia y buen comportamiento las misiones a ellos enco­
mendadas durante un período de prueba de tres meses, 
y con efectos tal confirmación y su nombramiento con 
carácter fijo a partir del 3 de junio último, en que los inte­
resados tomaron posesión del referido cargo provisional­
mente, de fonformidad con la base segunda de la con"o­
catoria del concurso-oposición en el que tomaron parte 
y fueron aprobados; reconociéndoles igualmente el tiempo 
de prestación de sus servicios a esta Corporación anterior­
mente, a efectos del cómputo de quinquenios, bien con ca­
rácter fijo o contratado, al amparo de 10 dispuesto en los 
artículos 330 de la ley de Régimen local, 81 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local y 1-2 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, así como en la nor­
ma 5.a-2 de la instrucción número 4 de 2 de abril de 1964, 
y para e! personal contratado concretamente, además, por 
lo determinado en la norma 8.a-2 de la instrucción núme­
ro 1 de 15 de octubre de 1963 y del criterio seguido por 
la jurisdicción contencioso-administrativa aplicado por el 
Ayuntamiento, en casos análogos, siendo las fechas de 
arranque a tales efectos del cómputo de quinque~1Ío~ las 
que se señalan a cada uno de los interesados en la sIguIente 
relación: 

Don Abel Carretero Iranzo: fecha de arranque de quin­
quenios, 28 de enero de 1942. 

Don Enrique García Sánchez: fecha de arranque de 
quinquenios, 3 de mayo de 1964. 

Don Joaquín Hellín Peñacoba: fecha de arranque de 
quinquenios, 7 de enero de 1946. . 

Don Restituto Oviedo Mate: fecha de arranque de qulO­
quenios, 17 de noviembre de 1946. 

Don Guillermo Pico Ocampo: fecha de arranque de 
quinquenios, 18 de junio de 1966. 

Don Antonio Pillado Pillado: fecha de arranque de 
quinquenios, 16 de abril de 1965. . 

Don Jesús Ramón Román: fecha de arranque de qu1l1
-

quenios, 19 de febrero de 1963. 
Don Leocadio Rincón García: fecha de arranque de 

quinquenios, 3 de diciembre de 1947. 
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Don Miguel Tejedor Fernández: fecha de arranque de 
quinquenios, 22 de febrero de 1951. 

Don José María de la Torre García: fecha de arranque 
de quinquenios, 28 de febrero de 1941. 

egundo. Dar de baja en el cargo de Cabos del Servi­
cio de Limpiezas a don Restituto Oviedo Mate, don Jesús 
Ramón Román, don Leocadio Rincón García, don Miguel 
Tejedor Fernández y don José María de la Torre García, 
y en el de operarios de dicho Servicio a don Joaquín Hellín 
Peñacoba, don Abel Carretero Iranzo y don Guillermo 
Pico Ocampo, que los ostentaban y desempeñaban antes de 
'us nombramientos como Encargados de segunda, con efec­
tos tales bajas a partir del 3 de junio último, en que toma­
ron posesión de esta última plaza provisionalmente, en 
base a la incompatibilidad absoluta de hecho y de derecho 
cntre uno Y otro cargo dentro del mismo Servicio de Lim­
piezas; y 

Tercero. Denunciar los contratos administrativos de 
prestación de servicios individuales celebrados con don En­
rique García Sánchez, como Conductor del Parque de 
Maquinaria de dicho Servicio de Limpiezas, y con don 
Antonio Pillado Pillado, como operario del mismo Servicio, 
cuyos contratos se hallaban suspendidos por el decreto de 
la Alcaldía Presidencia fecha 24 de junio de 1971, condi­
cionada tal suspensión a la confirmación de los interesados 
como Encargados de segunda, quedando, por tanto, resueltos 
ambos contratos con dectos desde el 3 del mismo mes, en 
que aquéllos tomaron posesión del indicado cargo de Encar­
gados de segunda con carácter provisional. 

14. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Profesor de la Banda Municipal don Pedro Meco 
Rodrigo, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea 
computado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo 
habrá de ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

15. Conceder a don José Vázquez Cela, Cabo del Servi­
cio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde e! 1 de septiembre último, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 Y 63 Y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

16. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde elIde septiembre último, a doña Ignacia 
Muñoz Jiménez, en la plaza de operaria de la limpieza de 
~as~s Consistoriales, que ostentaba en propiedad con ante­
rIorIdad a su nombramiento como Costurera del Servicio 
d~ Artes Gráficas Municipales, de conformidad con lo deter­
IIlmado en los artículos 39-1 y 62-1-d) del vigente regla­
l11ento de Funcionarios de Administración local y 86 de 
la ley articulada de Funcionarios Civiles de! Estado de 7 de 
febrero de 1964, aplicable a las causas de incompatibilidad 
de los de Administración local por el artículo 328 de la 
ley de Régimen local y artículo 37-1 del precitado regla­
~lent? de .3? de mayo de 1952, y supletoria, asimismo, de 
as diSPOSIcIOnes de Régimen local por su propio artícu­
lo 2.0-3. 

d 17 a 19. Retirar tres propuestas que, con e! dictamen 
be la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, desestima-
an las. de que fuera ampliada la jornada especial comple­
I~entana de trabajo que tienen reconocida la Auxiliar admi­
~Istrativo doña Asunción Díaz de Lastra y los Conserjes 
~ grupos escolares don José Arias Tamayo, don Tomás 
anchez Fernández y don Agustín Molina Melgarejo, así 

COl11o el del colegio Palacio Valdés, don Francisco Ruiz 

Arnaiz, por considerar la referida Junta que en todos los 
casos no concurrían en los interesados circunstancias excep­
cionales que justificasen la mencionada ampliación de la 
jornada especial complementaria de trabajo. 

20. Jubilar a don Julio González Charbonnier, Jefe 
de Sección, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

21. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 67.966 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servi­
cio de la Corporación y clases pasivas de Administración 
local, titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales 
con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto 
será cargo a la partida 513 del presupuesto de 1970, en 
tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el ejercicio en curso, donde esta partida figura 
consignada con el número 190. 

22. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 408.269 pesetas, importe 
de las estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica y por e! período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación con cargo al crédito consignado en la 
partida 114 del presupuesto de 1970, que rige interinan1ente, 
en tanto se aprueba por e! Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el actual ejercicio, en el que figura partida análoga 
con el número 111. 

23. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 625.961 pesetas, 
importe de las estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 114 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba e! formulado 
para 1971, en donde figura partida análoga señalada con 
el número 111. 

24. Abonar a las per!:ionas e instituciones que se re!a­
cionan en el expediente la cantidad de 52.471 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción Local,- titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo al crédito consignado en la partida 114 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para e! actual ejercicio, donde 
figura partida análoga con el 11 úmero 111. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyectos 
de obras de pavimentación en las calles que a continuación 
se relacionan, por los importes que para cada uno de ellos se 
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especifican, con cargo a la partida 111 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, 
pendiente de aprobación, contratándose conjuntamente, en 
favor de un solo adjudicatario, mediante concurso público, 
a tenor de 10 establecido en los artículos 37-3 Y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
ciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Bravo Murillo, entre las de Francos Rodríguez 
y General Marga110 (importe, 4.342.437 pesetas). 

Calle de Bravo Murillo, entre la del General Margallo 
y la plaza de Castilla (importe, 3.644.930 pesetas). 

26. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 115 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1970, que rige interinamente, en 
tanto se autoriza el formulado para 1971, donde se mantiene 
en vigor con el número 81, contratándose conjuntamente, en 
favor de un solo adjudicatario, mediante concurso público, 
a tenor de 10 establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
ciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calles de Aranjuez, Carlos Rubio, Juan Pantoja y Caro­
linas (importe, 3.497.968 pesetas). 

Calles de Las Matas, Otamendi e Isla de Córcega (im­
porte, 1.173.877 pesetas). 

Calles de Fereluz, Ana María, Herrera, Ceferino Rodrí­
guez y Manchegos (importe, 3.539.654 pesetas). 

27. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación de --jlceras en las calles 
que a continuación se relacionan, por los importes que para 
cada uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 115 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1971, donde se mantiene en vigor con el 
número 81, contratándose conjuntamente, en favor de un 
solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 10 
establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e impo­
niéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de subven­
ciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Juan José Martínez Seco, entre la de Andrea 
Jordán y el paseo de la Estación y entre las de María 
Martínez Oviol y Diamante, y paseo de la Estación, entre 
las calles de Juan José Martínez Seco y Puente de la Capona 
(importe, 610.918 pesetas). 

Calle de Alberto de Palacios, entre la de Vitorino Bayo 
y el paseo de Alberto de Palacios; paseo de Alberto de 
Palacios, entre las calles de Manola Rosario y Arenas, y Co­
vachuelas y Albino Hernández Lázaro (importe, 600.307 
pesetas). 

Calles de Nuestra Señora de Fátima, entre el paseo de 
Muñoz Grandes y la calle de Nuestra Señora de la Luz; 
Oca, entre las del General Ricardos y Matilde Hernández, 
y Villaviciosa, entre las de Ayllón y Carballino (importe, pe­
setas 1.252.157). 

28. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación en las calles que a con­
tinuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 115 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige interinamente, partida que se mantiene en 
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vigor con el número 81 en el ejercicio de 1971, pendient 
de aprobación, contratándose conjuntamente, en favor de u~ 
solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 
10 establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla_ 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e impo_ 
niéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de subven_ 
ciones o auxilios para su ejecución: 

Calles del Lago Van (parcial), Villalmanzano (parcial) 
Lago Iseo y José María Sabirón (parcial) (importe, pese~ 
tas 4.860.763). 

Calles de Titania y embocaduras (Ansura y Santa Na­
talia) y Baltasar (importe, 3.819.693 pesetas). 

Calles de Lucano y Discóbolo (importe, 3.552.569 pe_ 
setas). 

29. Aprobar, en cinco expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y absorbederos en las 
ca11es que a continuación se relacionan, por los importes que 
para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la par­
tida 115 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1970, que rige interinamente, partida que 
se mantiene en vigor con el número 81 en el ejercicio 
de 1971, pendiente de aprobación, contratándose conjunta­
mente, en favor de un solo adjudicatario, mediante conCUrso 
público, a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
ciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calles Veinticuatro, Veinte y Veintiuno (importe, pese­
tas 1.717.930). 

Calles Ocho, Catorce y travesía de la calle Catorce 
(importe, 3.727.595 pesetas). 

Calles de San Máximo, San Fortunato y Luis de Castro 
(importe, 3.726.568 pesetas). 

Calles de Pastrana, Siro Muela y Sánchez Díaz (im­
porte, 2.474.026 pesetas). 

Calles del Petróleo, Cal, Pirita y Alamedilla (importe, 
1.189.563 pesetas). 

30. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a las 
partidas del presupuesto que, asimismo, se citan, contra­
tándose conjuntamente, en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concurso público, a tenor de lo establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata~ión 
de las Corporaciones locales, e imponiéndose las contnb.u­
ciones especiales, haciendo constar expresamente la ineXIS­
tencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución: 

Calle de Magallanes (importe, 1.644.213 pesetas), que 
será cargo a la pa:rtida 426 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente, partida que se mantiene en vigor co~, el 
número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobac~on. 

Calles del Noviciado, Montserrat, San Hermenegi1do 
y plaza del Conde de Toreno (importe, 3.397.500 pesetas), 
que será cargo a la partida 426 del presupuesto d~ 1970, qu~ 
rige interinamente, partida que se mantiene en vIgor co~, e 
número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobaclOn. 

Calle del Buen Suceso (importe, 1.095.349 pesetas), que 
será cargo a la partida 426 del presupuesto de 19?0, que ng~ 
interinan1ente, partida que se mantiene en vIgor co~, e 
número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobaclOn. 

Calles de Domingo Zaizita, Juan Pascual de Mena y pla~ 
de Mariano Lanuza (importe, 3.496.730 pese~as), que s~:~ 
cargo a la partida 115 del presupuesto especIal de la . 
rencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige intenna-
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ente partida que se mantiene en vigor con el número 81 

: el ~jercicio de 1971, pendiente de aprobación. 
Calle de Luis Domingo, callejón de Puerta Bonita y tra­

'esía de Juan Francisco (importe, 1.910.252 pesetas), que 
\ erá cargo a la partida 115 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige interi­
namente, partida que se mantiene en vigor con el número 81 
en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Calle de! Colegio Nacional de Cuba (importe, 685.795 
pesetas), que será cargo a la partida 115 del presupuesto 
especial d.e la .Gerencia Mu~icipal de Urbani.smo de 1?70, 
que rige mtennamente, partIda que se mantIene en vIgor 
con el número 81 en el ejercicio de 1971, pendiente de 
aprobación. 

31. Aprobar, en siete expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y complementarias en las calles que a continuación se rela­
cionan, por los importes que para cada uno de ellos se 
especifican, con cargo a las partidas de los presupuestos 
que, asimismo, se citan, contratándose conjuntamente, en 
favor de un solo adjudicatario, mediante concurso público, 
a tenor de 10 establecido en los artículos 37-3 Y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
ciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Doroteo Laborda (importe, 981.527 pesetas), 
que será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de 
aprobación. 

Calle de Pedro Domingo (importe, 917.652 pesetas), que 
será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970 que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de apro­
bación. 

Calles de Ademuz y Alegría (importe, 1.328.958 pese­
tas), que será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente 
de aprobación. 

Camino viejo de Leganés (importe, 4.453.097 pesetas), 
que será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
Con el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de 
aprobación. 

Calle de la Vía (importe, 2.363.835 pesetas), que será 
cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
Con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de apro­
bación. 

Calle de Alfredo Aleix (importe, 1.909.247 pesetas), que 
~erá ~argo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
m,tennamente, partida que se mantiene en vigor con el 
numero 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Paseo Imperial (parcial) (importe, 4.784.654 pesetas), 
que será cargo a la partida 112 del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, pendiente 
de aprobación. 

32. Aprobar, en siete expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complement~ias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a las 
~art,ldas de los presupuestos que, asimismo, se citan, con­
t.at~ndose conjuntamente, en favor de un solo adjudicatario, 
me¿lante concurso público, a tenor de lo establecido en los 
~rhculos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribu-
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ciones especiales, haciendo constar expre amente la inexis­
tencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución: 

Calle de Joaquín Lorenzo, entre las de las Islas Aleu­
tianas e Islas Marshall (importe, 1.080.418 pesetas), que 
será cargo a la partida 81 del presupuesto de la Gerencia 
Municipal de U rbanismo, formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

Calles de Despeñaperros y Pico Marboré (importe, pese­
tas 966.037), que será cargo a la partida 426 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente, partida que se mantiene en 
vigor con e! número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente 
de aprobación. 

Calles Veintidós y Veintitrés (importe, 3.706.977 pese­
tas), que será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente, partida que se mantiene en vigor 
con el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de 
aprobación. 

Calle de Vicente Bal1amonde, entre las de Valderribas 
y Sierra de Meira (importe, 305.087 pesetas), que será cargo 
a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente, partida que se mantiene en vigor con e! número 409 
en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Avenida General (Barajas) (importe, 1.670.979 pesetas), 
que será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente, partida que se mantiene en vigor con el 
número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Calle de Esperanza Ferrando (importe, 947.886 pesetas), 
que será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente, partida que se mantiene en vigor con el 
número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Avenida de la Albufera, desde la calle de Cantalapiedra 
hasta la de Santiago Alió (importe, 966.055,54 pesetas), que 
será cargo al crédito que, como procedente de la partida 426 
del presupuesto de 1970, rige interinamente, ha pasado 
a formar parte de las Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" del formulado para 1971, pendiente de aprobación. 

33. Aprobar, en nueve expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a las 
partidas de los presupuestos que, asimismo, se citan, con­
tratándose conjuntan1ente, en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribu­
ciones especiales, haciendo constar expresamente la inexis­
tencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución: 

Calles del Atazar y Juan de Mariana (importe, 776.369 
pesetas), que será cargo a la partida 81 del presupuesto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, formulado para el 
corriente ejercicio, pendiente de aprobación. 

Calles del Grafito, Francisco Ordóñez, Agata, Barranca 
y Plata (importe, 4.120.121 pesetas), que será cargo a la 
partida 81 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, formulado para el corriente ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

Calle de Urgel (importe, 1.429.800 pesetas), que será 
cargo a la partida 115 del presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige interina­
mente, partida que se mantiene en vigor con el número 81 
en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Calle de Casimiro Escudero (importe, 1.224.680 pesetas), 
que será cargo a la partida 115 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor con el 
número 81 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 
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Calle de San Zacarías (importe, 824.020 pesetas), que 
será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor con e! 
número 409 en e! ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Calle de Susana Miranda, entre las de Juan Calvo y Re­
quena Pacheco (importe, 411.215 pesetas), que será cargo 
a la partida 426 de! presupuesto de 1970, que rige interina­
mente, partida que se mantiene en vigor con el número 409 
en e! ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Calle de Perpetua Díaz (importe, 576.322 pesetas), que 
será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor con el 
número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Calle de Tarrasa (importe, 337.502 pesetas), que será 
cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor con e! 
número 409 en e! ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

Calle de San Armengol, entre la avenida del Manzanares 
y la calle de Antonio López (importe, 693.036 pesetas), que 
será cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor con el 
número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones formu­

lados para la conservación del Parque de San BIas, por un 
plazo de cinco años y precio de contrata de 200.000 pesetas 
por hectárea y año, para una superficie de 16 hectáreas. 

Segundo. El importe del gasto anual, que asciende a la 
cantidad de 3.200.000 pesetas, considerado en su parte pro­
porcional de 533.334 pesetas para los meses de noviembre 
y diciembre de 1971, puede ser cargo a la partida 442 del 
presupuesto formulado para el ejercicio en curso, pendiente 
de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso pÚBlico, previsto en e! 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación. 

35. Adjudicar a la Empresa Hidroconstrucciones, So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 7.880.992 pesetas, 
y en el plazo de ejecución de tres meses y medio, e! con­
curso, convocado por acuerdo de 7 de julio último, para las 
obras de construcción del colector de alcantarillado en la 
zona baja noroeste de la calle de Arturo Soria (tramos 1 
y II), al reunir su proposición las condiciones exigidas en 
la convocatoria y ser la más conveniente a los intereses 
municipales de entre las presentadas, respecto a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 8.501.610 pesetas 
y plazo de ejecución fijado en los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base, y devolver la garantía provisional 
al restante licitador. 

36. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A., en el precio ofrecido, de 8.405.289 
pesetas, y plazo de ejecución de cuatro meses, el concurso, 
convocado por acuerdo de 30 de junio último, para las 
obras de construcción de colector de alcantarillado del 
Arroyo Nordeste de Hortaleza (tramo D), fases primera 
y segunda, al reunir su oferta las condiciones exigidas en la 
convocatoria y ser su proposición la más conveniente a los 
intereses municipales de entre las presentadas, conjugando 
la baja ofrecida respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 9.615.384 pesetas y el plazo de ejecución de las 
obras, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

37. Adjudicar a la Empresa Entrecanales y Távora, 
Sociedad anónima, el concurso, convocado por acuerdo de 22 
de junio último, para las obras de construcción de un 
Centro Poli deportivo en e! barrio de Moratalaz (primera 
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fase~, en las condiciones de los pliegos aprobados, y en el 
precIo ofertado, de 36.999.836 pesetas, que supone, respecto 
al presupuesto de contrata, de 40.459.088,74 pesetas una 
baja del 8,55 por 100, que ha de ser aplicada a todos; cada 
uno de los precios que figuran en el proyecto, al reunir 
dicha Empresa de acreditada solvencia en esta clase de tra­
bajos las exigencias establecidas en la convocatoria, y ser 
su proposición la más ventajosa a los intereses municipales 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici ~ 
tadores. 

38. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando ad­
judicar a la Empresa Viveros Raga, S. A., el concurso 
convocado para la conservación del Parque de San Isidro 
durante e! plazo de cinco años, en el precio de 218.425 pe~ 
setas por hectárea y año, y devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

39. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
77.670 pesetas para abonar a los componentes de los Tribu­
nales calificadores para proveer diversas plazas en los 
Servicios municipales, que a continuación se relacionan, el 
importe de las dietas devengadas que asimismo se citan: 

11 plazas con destino al Servicio de Artes Gráficas 
Municipales (45.845 pesetas), importe de las dietas estable­
cidas por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero 
de 1955 y de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de 
julio de 1970, con cargo, la cantidad de 3.700 pesetas a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto (Derechos 
de examen), ye! resto, de 42.145 pesetas, a la partida 22 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

60 plazas de Policías con destino a la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación (31.825 pesetas), importe de las 
dietas establecidas por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento 
Pleno de 25 de febrero de 1955, con cargo, la cantidad 
de 16.800 pesetas, a la partida 22 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, y la cantidad de 15.025 pese­
tas a Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
(Derechos de examen), debiendo ingresarse las 375 pesetas 
sobrantes de este concepto en el capítulo VII del presu­
puesto de ingresos. 

40. Aprobar un gasto de 1.965.916 pesetas para abonar 
a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid el 
importe del premio de cobranza por la recaudación en pe­
ríodo voluntario, durante e! primer semestre del año en 
curso, de los arbitrios municipales sobre la riqueza rúS­
tica y urbana, con cargo a la partida 582 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

41. Aprobar un gasto de 167.714 pesetas para abonar 
a Geofoto el importe de su factura por la confección del 
plano fotogramético de la Casa de Campo, con cargo. ~ la 
partida 23 del presupuesto especial de la Gerencia MU11lclpal 
de Urbanismo de 1970, que rige con carácter interino. 

42. Aprobar un gasto de 73.944 pesetas para abonar 
a Material y Construcciones, S. A., el importe de sus fac­
turas por la conservación y entretenimiento de las escaleras 
mecánicas situadas en la avenida de José Antonio, durante 
los trimestres cuarto de 1970 y primero de 1971, con cargo 
a la partida 745 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

43. Aprobar en siete expedientes un gasto total de , ,. d 111 
19.556 pesetas para abonar e! importe de diversas In e -
nizaciones por daños ocasionados con motivo de accidentes 
de tráfico causados por vehículos municipales, con cargo . con 
a la partida 725 del presupuesto de 1970, que nge 

carácter interino. r 
44. Aprobar un gasto de 614.539 pesetas para a~~~a 

a Construcciones Sainero, S. A., el importe de la certl lCa-
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ción número 14, de septiembre último, por las obras de 
construcción del depósito de autobuses de La Elipa, para 
la Empresa Municipal de Transortes, con cargo a la par­
tida 5.a del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo derecha de la 
finca número 83 de la avenida del Generalísimo, en el que 
ha sido enajenante Codes, S. A, y adquirente don José Luis 
Ochoa Ochoa, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogida a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
dejar sin efecto el decreto de 25 de octubre de 1969, anu­
lar la liquidación practicada, retirando del cobro el recibo 
correspondiente, en poder de la Recaudación Ejecutiva Mu­
nicipal de la 6.a Zona, y, asimismo, cursar las órdenes opor­
tunas a quien en derecho corresponda, decretándose la 
conclusión y archivo del expediente. 

46. Conceder a don Antonio Torres Montijano la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, por 
períodos anteriores al 1 de febrero de 1968, correspondiente 
a la finca número 89 de la calle de Emilio Ferrari, con 
vuelta a la de Gonzalo de Berceo, teniendo en cuenta que 
dicho solar estuvo afectado en los ejercicios indicados por 
una ordenación administrativa que impedía su edificación, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artÍculó 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, anular la liquidación correspondiente, sustitu­
yéndola por otra nueva con período inicial al 1 de febrero 
de 1968, por existir a partir de esta fecha el hecho impo­
nible objeto de imposición. 

47. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Capitán de 
Fragata James B. Eller, miembro del Grupo Consultivo 
Conjunto de Ayuda Militar de los Estados Unidos, la 
exención de pago del arbitrio sobre tenencia de perros, 
correspondiente a uno de su propiedad, teniendo en cuenta 
que el citado propietario pertenece al Cuerpo Diplomático 
y consular acreditado en Madrid, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base 14 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder al Capitán Robert ]. Leuschner, Jefe de 
la Oficina de Enlace de Construcciones N avales de los 
Estados Unidos, la exención de pago del arbitrio sobre te­
ne~cia de perros, correspondiente a dos de su propiedad, 
temendo en cuenta que el citado propietario pertenece al 
Cuerpo Diplomático y consular acreditado en Madrid, sien­
do, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 14 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

49. Conceder a la Casa de Misericordia de Santa 
Isa?el. la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrIO sobre radicación correspondiente al colegio situado 
e~ la calIe de Hortaleza, 77, teniendo en cuenta que la 
citada Casa es una entidad benéfico-docente de carácter pri­
~ado, ~est~~ada a actividades culturales, siendo, por tanto, 
e aphcaclOn 10 establecido en el artículo 15-2-a) de la 

~orrespon~iente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
ocal; debIendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a l? solicitado, rectificar la liquidación practicada para el 
penodo 1965/1971, en la forma que consta en el expedient,e. 
f SO. Conceder a don Ladislao Palenzuela Negrete, con 

e ectos desde el 1 de enero de 1969, la bonificación del 50 
~~ 100. en .las cuotas del arbitrio sobre radicación relativo 
t .oleglo SItuado en la calle de Rodríguez San Pedro, 48, 
en¡endo en cuenta que se trata de un colegio reconocido 

que no merece, sin embargo, la calificación de benéfico­
docente, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, anular en matrícula 
la inscripción existente por cuota de 17.260 pesetas, y asi­
mismo, liquidar las diferencias de cuotas correspondientes 
a los ejercicios de 1967 y 1968, en cuanto al 50 por 100 
de la bonificación indebidamente aplicada, en el plazo de 
quince días, contados a partir de la notificación de este 
acuerdo, con toma de razón en matrícula y archivo del 
expediente. 

51. Conceder a doña Carmen Olmo Mancebo, con efec­
tos desde elIde enero de 1966, como directora propietaria 
del colegio de San Estanislao de Kostka, la bonificación del 
50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente al referido colegio, situado en la calle de Atocha, 
número 94, teniendo en cuenta que se trata de colegio reco­
nocido que no merece, sin embargo, la calificación de bené­
fico-docente, siendo, por tanto, de aplicación, 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, devolver, previo cumplimiento de 
los requisitos que para la devolución de ingresos indebidos 
determinan los artículos 248 y siguientes del reglamento de 
Haciendas locales, de 4 de agosto de 1952, la cantidad de 
84.365 pesetas, abonadas por los ejercicios de 1966 a 1969, 
ambos inclusive, e ingresarse, asimismo, simultáneamente 
la cantidad de 35.280 pesetas, resultante de aplicar la boni­
ficación acordada, causando alta en matrícula nueva inscrip­
ción por cuota de 5.880 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero de 1970, e, igualmente, tomar razón en matrícula 
y proceder al archivo del expediente. 

52. Conceder, con efectos desde elIde enero del año 
en curso, a Arregui Hermanos, S. R. c., la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación rela­
tivo al local situado en la calle del Vizconde de Matamala, 3, 
teniendo en cuenta que el referido local se halla ubicado en 
zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, anular el 
recibo correspondiente, requiriendo al interesado para que 
haga efectiva la cuota correcta, por un importe de pese­
tas 45.009, de conformidad con la bonificación acordada, 
causando alta en matrícula por la indicada cantidad y, en 
su consecuencia, proceder a la oportuna rectificación. 

53. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1972, 
a la Compañía Mercantil Anónima Eclipse, S. A, la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
radicación relativo al local situado en la calIe de los Her­
manos García Noblejas, 45, teniendo en cuenta que el local 
de referencia se encuentra ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, anular en matrícula la inscripción con cuota 
de 276.822 pesetas y causar alta, asimismo, una nueva ins­
cripción con cuota de 207.616 pesetas, una vez aplicada la 
bonificación acordada, tomando razón en matrícula de la 
oportuna rectificación. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por Inmobiliaria Urbis, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en Moratalaz. 

55 y 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
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las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­

ministrativo de la Provincia, que ha estimado las reclama­

ciones promovidas por los señores que a continuación se 

indican, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­

pondiente a las transmisiones que, asimismo, se citan: 

Por don Enrique Becerril Antón-Miralles sobre la finca 

número 4 de la calle de Evaristo San Miguel, con vuelta 

a la del Tutor. 
Por don José Alfredo Bermejo Jalón sobre el piso 

sexto E de la finca número 4 de la calle de Pedro Muguruza. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­

tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­

ción, promovida por Casvoz, S. A., sobre exacción del 

arbitrio de equivalencia relativo a la finca sita en la zona 

de la Sacramental de San Lorenzo y calle del General 

Ricardos. 
58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­

tivo de la Provincia, que ha estimado las reclamaciones 

acumuladas, promovidas por Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid, sobre exacción del arbitrio de solares 

sin edificar correspondiente a la finca números 3 y 5 de la 

avenida de Menéndez Pelayo. 
59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­

tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­

movida por Compañía Mercantil Agropecuaria, S. A., sobre 

exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 

a la finca número 34 de la calle de Quintana. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servigo Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­

tivo de la Provincia, que ha estimado en parte las reclama­

ciones acumuladas promovidas por la Comunidad de 

Propietarios de la finca número 202 del paseo de la Habana, 

sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­

pondiente a dicha finca. 
61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­

trativo de la Provincia, que ha estimado la reclamación, 

promovida por lIsa Frigo, S. A., sobre exacción del arbitrio 

de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 

finca número 15 de la calle de Narciso Serra. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­

tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación, pro­

movida por ,don Federico Fernández-Peinado Alvarez, sobre 

exacción del impuesto de circulación correspondiente al 

vehículo matrícula TO-31316. 
63 a 66. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como coadyuvante de la Administración en los recursos 

contencioso-administrativos interpuestos, ante la Sala La de 

10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 

por diversas entidades, que a continuación se indican, contra 

las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo 

de la Provincia, que ha desestimado las reclamaciones 

siguientes: 

Por Sociedad Mercantil Rioblanco, S. A., sobre exac­

ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en la 

calle de Antonio López, 241. 
Por Explotación Hotelera de Eurobuilding, S. A., sobre 

exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 

la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 
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Por Schneider Otis, S. A., sobre exacción del arbitrio 

de radicación relativo al local sito en la calle de Méndez 

Alvaro, 95. 
Siete reclamaciones de Vallehermoso, S. A., del siguiente 

tenor, sobre exacción de la tasa de recogida de basuras 

afectante a las siguientes fincas: ' 

Finca número 21 de la calle de los Arapiles, 

Finca número 19 de la plaza del Conde del Valle del 

Súchi!. 
Finca número 10 de la calle de los Arapiles, 

Finca número 12 de la calle de los Arapiles. 

Finca número 7 de la calle de Fernando el Católico. 

Finca número 5 de la calle de Fernando el Católico, 

Finca número 15 de la calle de los Arapiles. 

67 a 70. Aprobar las bases de imposición de las contri­

buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 

porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­

nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 

la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 

realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 

por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 

los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­

dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relacione 

de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 

al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 

Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 

calles de Rufino Blanco (parcial), Vizconde de Matamala 

y Ramón de Aguinaga, aprobadas por acuerdo de 20 de 

agosto último. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­

trucción de alcantarillado y absorbederos, aprobadas por 

acuerdo de 20 de agosto último, en las vías públicas que 

a continuación se relacionan: 

Calle de Licurgo. 
Calles de la Liberación, Sánchez Guerrero y Braulio 

Gutiérrez. 
Obras de instalación de alumbrado público, aprobadas 

por acuerdo de 27 de agosto último, en las vías públicas 

que a continuación se relacionan: 

Calles de Alfonso MartÍnez Conde, Ana Albi, Eulalia 

Paino, Francisco de Icaza, Francisco Guzmán, San Wen­

ceslao y camino viejo de Leganés. 

Calle de Antonio de Leyva. 
Calles de Téllez, Antonio Nebrija y Comercio. 

Calle de Caño Roto y calles de acceso a la Colonia de 

Caño Roto. 
Obras de renovación del pavimento con extensión de 

capas de aglomerado asfáltico en la cuesta de Santo Do­

mingo, aprobadas por acuerdo de 27 de agosto último, 

71 a 76. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 

por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las caJles 

que se indican, que alcanzan en total para cada una las 

cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 

corresponde abonar a cada uno de sus propietarios,. g~e 

han sido fijO adas de conformidad con las bases de imposlClOl1 

d' te 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me la~d 

la forma reglamentaria de conformidad con 10 establecl o 
, H ' das 

en los artículos 30 y 40 del reglamento de aClen 

locales: 
Obras de renovación de pavimento con extensión ~e 

capas de aglomerado asfáltico y aceras en la calle de a 
ace­

Montera, que alcanzan en total: 351.209,27 peset~s por fál-
ras y 388.663,07 pesetas por extensión de hormlgon as 

tico. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 

,"ías públicas que a continuación se relacionan: 

Paseo de las Delicias, que alcanzan 560.949,96 pesetas 
por aceras Y 3.690.522,16 pesetas por calzada. 

CaJle de Quesada, que alcanzan 346.569,13 pesetas por 
calzada Y 54.417,63 pesetas por aceras. 

Calle del General Rodrigo, que alcanzan 315.284,10 pe­
etas por aceras y 968.872,27 pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbederos en las vías públicas que a con­
tinuación se relacionan: 

Calle de los Voluntarios Macabebes, entre el paseo de 
las Delicias y la calle de José Miguel Gordoa, que alcanzan 
117.065,34 pesetas por aceras, 24.551 ,74 pesetas por absor­
bederos Y 369.609,36 pesetas por calzada. 

Calle de José Miguel Gordoa, entre las de San Félix 
y Voluntarios Macabebes, que alcanzan 368.100,43 pesetas 
por calzada, 93.816,83 pesetas por aceras y 23.166,42 pe­
etas por absorbederos. 

Calle lateral del Mercado de Guillermo de Osma, que 
alcanzan 235. 109,61 pesetas por calzada, 52.473,94 pesetas 
por aceras y 23.154,44 pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbed eros y bocas de riego en el paseo de la 
Florida, que alcanzan en total: 16.610.356,50 pesetas por 
calzada, 538.922,85 pesetas por bocas de riego, 210.068,69 
pesetas por absorbederos y 3.295.598,83 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de alcantarillado, que alcanzan, en la ronda de las 
acramentales: 11.106.490,47 pesetas por calzada, pese­

tas 943.272,56 por alcantarillado, y en el enlace-ronda de las 
acramentales: 161.758,75 pesetas por alcantarillado, pese­

tas 159.267,73 por calzada, y en la ronda de las Sacramen­
tales y enlace: 543.410,15 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
!rtlcción de alcantarillado y tuberías y bocas de riego en la 
avenida del Monte Igueldo y calle de María Encinas, que 
alcanzan en la avenida del Monte Igueldo: 5.804.118,66 
pesetas por calzada, 1.699.826,24 pesetas por aceras, pese­
tas 5.344.538,19 por alcantarillado y 282.071,63 pesetas por 
tuberías y bocas de riego, y en la calle de María Encinas, 
185.057,30 pesetas por alcantarillado. 

77. Disponer que la Depositaría de Villa abone a la 
Jefatura del Estado (Patrimonio Naciona1.-Administra­
ción de E l Pardo) la cantidad de 1.460 pesetas, importe 
de los gastos por consumo de agua durante el segundo tri­
mestre de 1971, causado por la Clínica Municipal de Ur­
gencia instalada en el bloque segundo de la Colonia del 
P.uente de Capuchinos (calle del Padre Cipriano, 11) ; 
chcho gasto tendrá aplicación a la partida 404 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

78. Disponer que la Depositaría de Villa abone a la 
Jefatura del Estado (Patrimonio Naciona1.-Administra­
ción de E l Pardo) la cantidad de 1.200 pesetas, importe del 
canon de ocupación de 3.054,46 metros cuadrados de una 
parcela donde está instalada la Estación Depuradora de 
~guas Residuales de El Pardo durante el año en curso ; 
chcho gasto tendrá aplicación a la partida 143 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

~9. Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
G?blerno, de 12 de junio de 1968, referente a la cesión gra­
tUlta y apropiación de parcelas en la finca situada en la 
caI\e de la Vía, con vuelta a la de Benito Prieto, que, en 

' ~ c~nsecuencia, deberá quedar redactado en los siguientes 
term1l10s: 

2 Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 
10,96 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
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por don Luis Ibáñez Torres, propietario del solar sito en la 
calle de la Vía, sin número, por ser necesaria para su incor­
poración a calle nueva, y resultante de la alineación efectua­
da al referido solar por la Zona C de Edificaciones Pri­
vadas. 

egundo. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 
58,84 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Julián Garzás GarcÍa Vera, propietario del solar 
sito en la calle de la Vía, con vuelta a la de Benito Prieto, 
por ser necesaria para su incorporación a calle nueva, y re­
sultante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona C de Edificaciones Privadas; y 

Tercero. Apropiar una parcela, de 122 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca antes mencionada, 
propiedad de don J ulián Garzás GarcÍa Vera, por ser nece­
saria para su regulación y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 314.272 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe en el presupuesto de 
ingn:sos. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 13,30 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la caJle de 
Caroli, con vuelta a la de Santa Martina (Aravaca), pro­
piedad de don Emilio y don Luis Tomé Larrín, por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficio­
sa para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
51.391 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el vigente presu­
puesto de ingresos. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la cantidad de 51.391 pesetas, ingresadas 
por los interesados en Valores independientes, al vigente 
presupuesto señalado en el apartado anterior; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956, y se indique 
concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de co­
menzar y terminarse las mismas al ritmo normal de edi­
ficación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de 
urbanización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

81. Prorrogar, durante el mes de octubre de 1971, la 
autorización en exclusiva concedida a don Carlos Boga Oli­
veira para la venta de helados dentro del recinto de la Casa 
de Campo, sin recargo alguno sobre el canon fijado, de 
725.102 pesetas, teniendo en cuenta que por causas ajenas 
a su voluntad dio comienzo a la explotación con un retraso 
superior en un mes al establecido en las bases reguladoras 
del concurso. 

82. Declararla validez del acto de la subasta de enaje­
nación de un solar de propiedad municipal en la calle de 
Luis Claudio, celebrada el día 25 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Leo­
nardo Azcona Sainz, por el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 602.140 pesetas. 

83. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, y en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, de la casa Navas tres repos­
teros para la Junta Municipal del distrito de Salamanca, de 
tamaño y características similares a los de la Casa de la 
Villa, de conformidad con 10 informado por el Gabinete 
de Ceremonial y Etiqueta, por un importe unitario de 10.000 
pesetas, plazo de entrega de un mes y de garantía de cu~tro 
meses, con sujeción a las restantes condiciones económlco­
administrativas redactadas para esta contratación ; siendo 
cargo el importe total, de 30.000 pesetas, a la partida 599 
del presupuesto de 1971, pendiente de aprobación. 
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Educación 

84. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do de esta Comisión de 30 de junio último, para las obras 
de ampliación del colegio nacional Pío XII, sito en la 
calle del Delfín, 2, adjudicando el mismo a la Empresa 
Ugarte Feijoo, S. A., en la cantidad de 4.814.206,90 pesetas 
de presupuesto de contrata y un plazo de ejecución de doce 
meses, según oferta realizada por dicha Empresa y confor­
mada por la Dirección de Construcciones Municipales, en 
aplicación de los apartados cuarto y quinto del artículo 40 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y, asimismo, devolver al resto de los licitadores las garantías 
provisionales. 

85. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do de esta Comisión de 30 de junio último, para la construc­
ción de la segunda ampliación del colegio nacional Zumala­
cárregui, sito en la calle de Bravo Murillo, 162, con vuelta 
a la de Avila, adjudicando el mismo a la Empresa Francisco 
Carrasco Plaza (Constructora Carrasco) en la cantidad de 
4.785.353,66 pesetas de presupuesto de contrata y un plazo 
de ejecución de eloce meses, según oferta realizada por dicho 
contratista, conformada por la Dirección ele Construcciones 
Municipales, en aplicación de los apartados cuarto y quinto 
del artículo 40 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, y, asmismo, devolver al resto de los lici­
tadores las garantías provisionales. 

Proposición 

86. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando autorizar a cuatro Ingenieros de la Dele­
gación para la asistencia a las sesiones de trabajo de la 
VII Semana de la Carretera, que tendrá lugar en Madrid 
del 18 al 23 del corriente mes, siendo cargo el importe, de 
28.000 pesetas, en concepto de inscripción y matriculación 
de aquéllos, a la partida 745 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 695 del formulado para el ejercicio actual. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

87. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, que una Comisión integrada por el 
señor Concejal don Mariano Alvarez Cuesta, el Director 
Técnico del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
don Ricardo Herrero Albiñana, y por el Jefe administra­
tivo del propio Servicio, don José Ortín Pérez, se desplace 
a Barcelona con el fin de conocer las nuevas instalaciones 
del Patronato Municipal de Asistencia Médica de esa Cor­
poración y la organización de sus Servicios; siendo cargo 
el gasto que con este motivo se ha de ocasionar, de 18.000 
pesetas, a la partida 5.a del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el mismo número en el formulado para el ejercicio actual. 

Circulación y Transportes 

88. Autorizar al Delegado de Circulación y Trans­
portes para realizar las gestiones precisas con la Dirección 
de Renfe al objeto de conseguir la apertura del paso a nivel 
situado en el kilómetro 1/041, del ramal Villaverde-Orca­
sitas a Talleres, dando cuenta a la Comisión Municipal de 
Gobierno del resultado de las mismas. 
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Proposición 

89. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento 
y Limpiezas, interesando autorizar a don Francisco Javier 
García Canturri, Técnico Superior de la Sección de Inve _ 
tigación de aquélla Delegación, a que asista a la Feria Téc­
nica de la Química aplicada, Expoquimia 71 , a celebrar en 
Barcelona los días del 14 al 24 del corriente mes; siendo 
cargo el importe de lo.s gastos de viaje y alojamiento, de 
7.730 pesetas, a la partida 22 del presupuesto de 1970, par­
tida que se mantiene en vigor con el mismo número en el 
formulado para el ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

"\,'I,'U'.,'"'I,'I,'u'U'U'",\,',,',,·u'I,'\,,.,'I,·I'·"""I"I.'U'II''''I''I''\''''''''\''\'·U'''·U'I''U·\"\"\""''''1''\'''''''''''1''\1 

Alcaldía P .. e.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE~ORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida): Calles de Alcalá y Herma­
nos Orozco. Avenida de Daroca (antigua carretera del Este), 
al Cementerio. 

I t'inerar·io número 2 (ida): Calles del Doctor Esquerdo, 
Vicálvaro, José Luis de Arrese y Santa Genoveva, al Ce­
menterio. 

Itinerario númel'o 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza, Vital Aza, Emilio Ferrari (continuando 
por la calle de Alcalá para los que se dirijan a la parte 
Este), Hermanos De Pablo, Zigia y Virgen del Lluc. Ave­
nida Donostiarra y canes de Martínez Izquierdo, Biarritz, 
Azcona y Francisco Silvela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la plaza de toros pueden 
seguir dos itinerarios, o por la calle de Alcalá a la plaza 
de Roma, o a la derecha por la avenida de los Toreros 
a la calle de Francisco Silvela. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las ins­
trucciones de los Agentes de la Circulación, según sean 
ómnibus, coches oficiales, del servicio público o particulares. 
Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del 
Cementerio Civil. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes mu­
nicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa­
ción de dichos vehículos y de los autobuses ele la Empresa 
Municipal de Transportes: 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
meros impares a partir de la calle de la Virgen de Nieva. 

Glorieta de Bilbao.-Calle de Luchana, lateral de los 
números pares, entre la glorieta de Bilbao y la ca1le de 
Francisco de Rojas. . .. 

Cibeles.-Lateral del paseo del Prado, junto al edIfICIO 
de Correos. 
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Atocha.-Glorieta del Emperador Carlos V, calzada 
central del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

puente de Vallecas.-Plaza de Legazpi.-Plaza de toros 
de las Ventas (explanada). 

Plaza de Roma (calle del Doctor Gómez Ulla). 

ITl ¡ERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN­
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las explanadas 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuales los 
Agentes de la Circulación cuidarán del orden de colocación 
de los vehículos. 

Direcciones únicas: La Policía Municipal, y cuando 
la aglomeración de vehículos así lo aconseje, establecerá 
direcciones únicas en la carretera de Vicálvaro, entre el 
Cementerio de Nuestra Señora de "la Almudena y el citado 
pueblo, desviándose la dirección contraria por la carretera 
de Canillejas. 

También se establecerán direcciones únicas en el camino 
viejo de Vicálvaro y en la calle de Alcalá, entre la plaza 
de Roma y la calle del Lago Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXIMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

OMNIBUS 

Desde cualquier punto de partida (excepto plaza de 
toros), ida o vuelta, a cualquiera de los Cementerios o Sa­
cramentales, seis pesetas. 

Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o viceversa, 
cuatro pesetas. 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga-
1l1Z~Clón, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.nes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Evaristo Herráenz Alonso, para garaje y taller de 
la~ado y engrase, como ampliación, en la calle de Castelló, 
numero 25. 
d Doñ,a Magdalena Ruiz Jiménez, para instalar un tanque 
e petroleo en la calle de la Peña Sirio, 24. 

1 Doña Ascensión García Frías, para bar restaurante en 
a cal1e de Alcalá, 384. 

pon Edgardo Contreras Schneider, para taller de repa-
raclon de automóviles en la plaza del Este, 4. ' 

el Doña María Burgos Enebral, para pescadería en el Mer­
ca o d: San Fernando, puesto números 1 y 2. 

Dona Eugenia Santalla Rodríguez, para tintorería, 
corno ampliación, en la avenida de Rafael Finat, 34. 

Don Manuel R. Coronado Sánchez, para café teatro en 
la calle de Magallanes, 1. 

Red Blanca, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de San Trifón, 5 (galería, puesto nú­
mero 27). 

Don Jerónimo Durán Muñoz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Aldea del Fresno, 20. 

Don Juan Carlos González Rodríguez, para droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio López, 45, local número 7. 

Artes Gráficas Hispano Francesa, S. A, para taller de 
imprenta en la calle de Santa Elvira, sin número. 

Doña Beatriz Alba Gómez Plata, para café bar en la 
calle de los Zarapitos, 21. 

Don Miguel Rodrigo Hernández, para bar en la calle 
del Doctor Fleming, 3. 

Don Manuel Astasio Gil, para taller de carpintería me­
cánica, como cambio de nombre, en la calle de Alejandrina 
Morán, 1. 

Don Carlos Sancho Brugulet, para venta de artículos 
de piel en la calle de Hermosilla, 81. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Aravaca, sin número, con 
vuelta a la de Ana Teresa. 
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Don Pedro García Gras, para bar, como cambio de nom­
bre en la calle de San Ignacio de Loyola, 7. 

Don José Sanz Fernández, para almacén de papel usado, 
como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 22. 

Don Francisco Calvo Prieto, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la travesía de San Mateo, 18. 

Don Regino Llorente Díaz, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Núñez de Arce, 15. 

Don Martín Herrero Romero, para almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 59. 

Don Manuel Muñoz Gómez, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Molina, 16 (galería, puesto nú­
mero 5). 

Don Esteban Gonz~lez Yuncal, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de Muñoz Grandes, 63. 

Don José María Dueñas Moral, para bar, como am­
pliación, en la calle de Toledo, 106. 

Don Francisco Fernández Herbón, para venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle del Puerto de 
Alazores, 10. 

Vicente Peiró, S. A., para instalar un centro de trans­
formación prefabricado en la carretera de Vallecas a Villa­
verde, kilómetro 1,800. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Agustín Durán, 19. 

Doña Isabel Ansoleaga Sil, para taller de imprenta en 
la calle de Alejandro Villegas, 29. 

Doña Juana Alcázar Villanueva, para churrería y fábri­
ca de patatas fritas en la calle de los Hermanos Merino, 1. 

Doña María Luisa Rodríguez Cabrera, para lechería y 
venta de productos lácteos en la calle de Camarena, 220 
(barrio de Puerto Chico). 
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Don Agustín Lou Carnicer, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Cuchilleros, 6. 

Doña Antonia Fidalgo Calvo, para envasado de maris­
cos en la plaza de Padrón, 17. 

Don Rafael Medrano Herraz, para taller de lavado yen­
grase, como cambio de nombre, en la calle de Benigno Soto, 
número 10. 

Don Donato San Segundo Maté, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Almorox, 6. 

Maderas Rica, S. A, para depósito de fri sos en la calle 
de Argüeso, 6. 

Don Anastasio Grande Velázquez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Gallegos, 32. 

Doña Mercedes Olmeda Cazorla, para café bar, como 
cambio de nombre, en la plaza de Puerta Cerrada, 13. 

Don Delfín Peláez Zapatero, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Puentedeume, 
número 12 (barrio del Pilar). 

Don Rafael Madariaga Giralda, para lechería y venta 
de productos lácteos en la avenida de Moratalaz, 189. 

Don José Ruiz Pernía, para venta de aves, huevos y 
caza en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto nú­
mero 45. 

Don Concepción Gutiérrez Gutiérrez, para droguería, 
perfumería y menaje del hogar, como cambio de nombre 
y ampliación, en el Mercado de Usera, tienda núme­
ros 13 y 14. 

Doña María Serrano Martín, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Batalla de Torrijos, 11. 

Don Teodoro García Jiménez, para bar restaurante en 
la calle de los Almendrales, 19. 

-Juan y Teodoro Kutz, S. A , para depósito, cervecería 
y garaje en la calle de López de Hoyos, 301. 

Don Joaquín García Garcimartín, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Marqués de Leis, 15. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Vaguada, sin número. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un tanque de 
fuel-oil, como ampliación, en la calle de la Hacienda de 
Pavones, 124. 

Tasedo, S. A., para bar en la calle de la Travesía, 2. 
Don Pedro Fayos Fornés, para taller de carpintería me­

cánica en la calle de Valentín Beato, 8. 
Don Esteban Gutiérrez Gómez, para depósito cerrado 

de envases en la calle de Amós de Escalante, 8. 
Panificad ora El Aguila, S. A, para lechería en la calle 

del Pico de los Artilleros, 27 (barrio de Moratalaz). 
Don Luis Justo Fidalgo, para hostal, como cambio de 

nombre, en el paseo del Prado, 12. 
Don Francisco Garrido Pegalajar, para confitería, pas­

telería y venta de fiambres en la avenida de Bruselas, 49. 
Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 

de transformación en la calle de Moguer, sin número (Co­
lonia de Bellas Vistas). 

Don José Pérez Castro, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la plaza de los Mostenses, 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Sombrerería, 24. 

Don Bernardo Merkl, para autoservicio de lavandería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 58. 

Don Jaime Gustavo Martínez, para venta por mayor 
de artículos no clasificados en el polígono de Ramón y Cajal, 
bloque 1 (Parque de la Colina). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ribadavia, bloque 1. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de los Reyes Magos, 19 y 21. 

Don Manuel Montes Acayo, para taller de lavado 
y engrase y garaje, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcalá, 203. 
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Don Manuel Vela Ruiz, para taberna en la calle de 
Santa María Salomé, 12. 

Don Mariano Cejudo Pinillos, para almacén de patata 
frutería y huevería, como ampliación, en el paseo de lo: 
Melancólicos, 35. 

Don Roque Martín Rubio, para garaje, como amplia­
ción, en la calle de Rodríguez San Pedro, 22. 

Don Clemente Aguilar Manzano, para bar en la calle 
de Ribadavia, 31. 

La Cubeta, S. A, para tienda de ultramarinos en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, bloque J, casa 1, 
tienda números 1 y 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en el paseo del Pintor Rosales, 36. 

Don Luis Sánchez Hacejo, para taller de reparación de 
máquinas de tricotar en la calle de Oviedo, 25. 

Don Desiderio Sanz Jiménez, para cafetería en la calle 
de Ríos Rosas, 52. 

Doña Angeles Acuña Martín, para almacén de frutas 
verduras y patatas en la calle de Salustiano Moreno, 12: 

Don Angel Jiménez Gil, para depósito cerrado de espe­
cias, como cambio de nombre, en la calle de Zabaleta, 5. 

Don Juan Escobar Melián, para pescadería en la Urba­
nización Villa Rosa, sin número (galería, puesto número 11). 

Don Carlos Grande Yusta, para bar en la calle del 
Sorbe, 6. 

Red Blanca, S. A, para lechería y bollería en la calle 
de la Viña Virgen, 3 (galería, puesto número 4). 

Don Santiago Vilar Vera, para taller de prótesis dental 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 42. 

Don Miguel Velacoracha Izquierdo, para depósito ce­
rrado de calzado en la calle de Antonio de Leyva, sin nú­
mero, con vuelta a la de María Magdalena, 3. 

Fábrica Ibérica de Artículos de Plástico, S. A, para 
taller de manipulación de plásticos en la calle de Vicente 
Carballal, 2. 

Doña María Coto Francos, para cafetería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de la Cebada, tienda número 5. 

Don Emilio Jiménez Cano, para venta por mayor de 
artículos no clasificados en el polígono de Ramón y Cajal, 
bloque 1 y 3 (Parque de la Colina). 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la plaza de San Anacleto, sin número 
(Aravaca). 

Don Miguel Terrazas Nicolás, para bar en la calle de 
Leganitos, 23 . 

Don Francisco V ázquez V ázquez, para bar en la calle 
del Barco, 24. 

Ibérica de Tubos y Accesorios, S. A., para almacén 
cerrado en la calle de la Alondra, 47. 

Don Ismael Benedicto Martínez, para taller de lavado 
y engrase, como cambio de nombre, en la calle de Argüeso, 
número 14. 

L ICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José J. Barriobero Pérez Soto, para instalar juegos 
recreativos en la calle de San Mateo, 9. 

Don Ginés Lázaro Olmo, para venta de variantes en 
la calle de Villaviciosa, sin número, con vuelta a la de 
Galicia, local número 16. 

Don Antonio Moreno Martínez, para venta de retales 
en la calle de Horcajo, 1. 

Panificadora Antonio López, S. L., para bollería. en 
la carretera de Carabanchel, núcleo de Santa María Rema, 
torre 2. , 

Don Jaime Alfonso Santos Martínez, para mercena, 
como cambio de nombre, en el poblado dirigido de Fuen­
carral, centro comercial 2, puesto número 20. 
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Doña Elena Delgado Villares, para venta de muebles 
en la calle de Villamanín, 48. 

Don Inocente Conejo Salvador, para venta de aceites, 
como ampliación, en la calle de Sepúlveda, 97. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para confitería, como 
ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 968, 
tienda número 207. 

Don Manuel Tercero Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle de la Potasa, 12. 

Don Alfonso Sánchez Herrero, para bodega en la ave­
nida del Cardenal Herrera Oria, bloque S-3, local nú­
mero 14 T-U. 

Don Pedro H uerga Rodríguez, para colegio en el Parque 
de Eugenia de Montijo, bloque J-i, local número I. 

Selva, Sociedad Mutua de Seguros, para oficina en la 
calle de Villanueva, 20. 

Don Fidel García Abad, para tienda ele ultramarinos 
en la calle de Luis Piernas, 36. 

Don José Moreno Fortes, para' peluquería de caballeros 
en la calle de Dolores Sopeña, sin número, bloque 1, local 
número 2. 

Constructécnica, S. A, para domicilio social en la calle 
del Comandante Zorita, 23. 

Doña Carmen Rivera Diéguez, para venta de lanas en 
la Colonia de San Nicolás, 6 (primera unidad) . 

Doña Pilar García García, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Camarena, 193 y 195. 

Doña Dolores Gallego Méndez, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Guillermo de Osma, banca nú­
mero 2. 

Don Eulogio Jaén de la Mata, para salón de juego en 
el barrio de Moratalaz, local número 30. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A. , para venta 
de pan y bollos en el pobléido de Santa María Reina, local 
número 2. 

Doña María Justa Río Río, para venta de pan y bollo 
en el camino viejo ele Leganés, 177 (galería de alimen­
tación). 

Don Juan Rodríguez Martín, para venta ele frutas y ver­
duras en el polígono ele Santa María Reina, bloque 1, por­
tal 3, local número 6. 

Don Jaime del Amo del Amo, para mercería en la calle 
del Pico de Almanzor, S, 

Doña Encarnación García Amores, para peluquería de 
eñoras, como cambio de nombre, en la calle del General 

Romero Basart, 85. 
Don Rafael Campos Guillamón, para perfumería y venta 

de articulas de limpieza en el paseo de la Infanta Isabel, 19. 
Don José Rodríguez Pérez, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 20), 

Don Juan Antonio Sanz, para venta de frutas y ver­
d~lras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
numero 61). 

Doña Rosa María Delgado Sinobas, para venta de frutas 
y verduras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
puesto número 62). 

, ~.ubproductos Agropecuarios, S. A, para oficina y do­
micIlio social en la calle de Almagro, 15. 
G Rovibén, S. A, para domicilio social en la calle del 

eneral Mola, 69. 
Don José Monge Vela, para venta de frutas y verduras 

en la calle de López de Hoyos, 472, local númer0 59. 
Doña María Arroyo Ramos, para venta de variantes 

y patatas fritas en la calle de las Modistas, 19 (San BIas). 
Don Teodoro Yuncar González, para venta de variantes 

en la calle de Ezequiel Solana, 93. 
t Don Bernardino Moreno Izquierdo, para tienda de ul­
ramarinos y venta de detergentes en la calle de San Ber­

nardino, 7. 

Don Felipe Hervás Alejo, para exposición de muebles 
en la calle de Méjico, 41. 

Doña Rosalía Esteban García, para venta de artículos 
de mercería en la calle de Ezequiel Solana, 75. 

Doña Consuelo Olivares García, para peluquería de 
señoras en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 79. 

Don Félix Herranz Ochoa, para ferretería en la calle 
de Ezequiel Solana, 75. 

Doña Prudencia Carralero Caballero, para venta de fru­
tos secos, como cambio de nombre, en la calle del General 
Cabrera, 8. 

Don Gonzalo González Cisneros, para venta de varian­
tes, como cambio de nombre, en la calle de José Luis de 
Arrese, 6, casa 6, local número 3. 

Doña Araceli Moreno Aparicio, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 7. 

Simca Española, S. A, para exposición y venta de re­
cambios y accesorios en la calle de Francisco Silvela, 85. 

Don Narciso Horcajo Martín, para venta por mayor de 
papeles pintados, parqués y sintasol en la calle de Gutierre 
ele Cetina, 56. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para salón de 
juegos recreativos en la calle ele Castelló, 52. 

Don José Luis Dongil Ubeda, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la Colonia de El 
Sardinero, bloque 26. 

Don Ramón Baró Rubiano, para venta por mayor ele 
material eléctrico en la calle de Tablada, 46. 

Doña Antonia García Rodríguez, para taller de tapice­
ría en la calle de Gutierre ele Cetina, 55. 

Alcalá, Producciones Cine, S. A, para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Felipe IV, 8. 

Don Ignacio Urbina Gardé, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Alcalá, 
número 344. 

Doña Carmen Medina Gómez, para cristalería en la ave­
nida ele Portugal, 99. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de , 
tinte en la calle de Juan Bravo, 55. 

Don Francisco García-Ruescas Santiago, para zapatería 
en la calle de Juan Bravo, 26. 

Doña Milagros Vela Tamayo, para venta de confeccio­
nes en el grupo residencial Peña Grande, casa I, bloque 5-3, 
tienda TU-3. 

Doña Indalecia Martínez Santamaríq., para estudio foto­
gráfico en la calle de Jorge Juan, 141. 

Don Luis Antonio Brazal García, para taller de sastre­
ría en el paseo de Santa María de la Cabeza, 5. 

Doña Josefa Dolores Aparicio Romo, para venta de 
retales en la plaza de ,Bami, 7. 

Don Kian Bueno Losada, para perfumería en la plaza 
ele Bami, 9. 

Photequick Española, S. A., para instalar una cabina 
fotográfica automática en la calle de Eugenia de Montijo, 
número 106. 

Don Bernabé Tierno Jiménez, para academia en la calle 
de Astorga, 21. 

Don Francisco Vidal Carrés, para oficina y exposición 
en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Doña Argentina Díaz Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Embajadores, 143. 

Don Arturo Gallego García, para oficinas y exposición 
de mármol en la calle de Benidorm, 11. 

Don Bernardo Gutiérrez Alvarez, para venta de ar­
tículos de limpieza y objetos de escritorio en la calle de 
Valentín San Narciso, 16. 

Doña Inés González Sanz, para confitería y venta de 
pan y bollos, como ampliación, en la avenida de la Peña 
Prieta, 51. 
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Don Ramos Martínez Sáez, para venta de muebles en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 60. 

Pipers, S. A. , para domicilio social en la calle de Juan 
Duque, 29. 

Don Tomás Pacheco Roldán , para venta de fruta s 
y verduras en la calle de Galicia, 3 (galería de alimentación, 
local número 26). 

Don Ramón Les Gil, para venta de libros y revistas en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 59. 

Don Emiliano Sotillo Rodríguez, para taberna en la 
calle de Salas Barbadillo, 57. 

Don Antonio Gil Ayuso, para venta de frutas y verduras 
en la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 11). 

Don José N ácher Latorre, para oficinas en la calle de 
Servando Batanero, 49. 

Don Celestino Rodríguez García, para venta de apara­
tos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del 
Camichí, 33. 

Don José Sacedo Pérez, para venta de material para 
la construcción en la calle de la Sierra BaIcayo, 9. 

Don Valentín Herranz Pozo, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Aceuchal, 2. 

Don Felipe Ibáñez Díaz, para venta de comestibles en 
la calle de Bohada, 3. 

Don Isidro Martínez González, para venta de material 
fotográfico en la calle de San Lamberto, 15. 

Don Honorato Maqueda Maqueda, para venta de fru­
tas y verduras en la travesía de Valle-Inclán, sin número, 
parcela 33, local número 2. 

Don Bernardino Andrés Plaza, para venta de frutas 
y verduras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
puesto número 60). 

Don Antonio Torrado Solís, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Manzanares, 26. 

Doña Pía Ana Sicilia Romero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio Cantalejo, 3. 

Don Modesto Cerezo A villeira, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 
número 148. 

Don Benito Gallo Marquina, para venta ele frutas y ver­
duras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 57). 

Don Vicente Gonzalo Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
puesto número 19). 

Ipeyde, S. A., para oficina y venta por mayor de maqui­
naria en la calle del Almirante, 18. 

Don Moisés Alonso Palomo, para sastrería en la calle 
de la Batalla de Torrijos, 25. 

Doña Nelly Miró Quesada, para zapatería en la calle de 
Cebreros, 94. 

Don Antonio García Zubeldía, para estudio fotográfico 
en la calle de Barrionuevo, 23. 

Don Federico Pérez Arias, para venta de confecciones 
en el paseo de Extremadura, 10. 

Inmobiliaria Venecia, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Cartagena, 10. 

Don Antonio Reyero Morán, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, 12. 

Don Leoncio Rubio Calzón, para gimnasio en la calle 
del Barrafón, 35. 

Don Daniel Díaz Antequera, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Arroyo del Olivar, 
número 56. 

Don Ramón Casado Zaragoza, para venta de material 
eléctrico en la calle ele Canillas, 98. 

Doña Vicenta Martínez Roldán, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carlos Aurioles, 19, local nú­
meros 15 y 16. 
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Don Julio Gilsanz Muñoz, para tienda de ultramarino 
como cambio .de nomb~e, en la calle del Doctor Sánchez, 48: 

Don RestItuto Sona Aldea, para venta de confecciones 
y tejidos en el paseo de Extremadura, 25. 

Doña Julia Moriche Riancho, para librería, papelería 
y perfumería en la calle de Calero Pita, 33. 

Don Benito García Puertas, para venta de materiale 
para la construcción y exposición de muebles metálicos de 
cocina en la calle de Calasparra, 2. 

Doña María del Carmen Expósito Martínez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Cebreros, 89. 

Don Miguel Ruiz Pérez, para consultorio de veterinaria 
en la avenida del Mediterráneo, 14. 

Don Benito Díaz Ferre, para venta de pan y bollos en 
la calle de Fernando Gabriel, 20 duplicado. 

Don J ulián García Túmel, para peluquería de señora 
como cambio de nombre, en la calle de la Oca, 112. ' 

Don Francisco López Martín, para venta de papeles 
pintados en la avenida del Mediterráneo, 30. 

Doña María Isabel Pérez Montero, para estanco, como 
ampliación, en la calle de Quero, 53. 

Don Bautista Parra Salmerón, para oficina en la calle 
de Rosa de Silva, 19. 
. Don Antonio Martín Nuevo, para perfumería en la 
calle de Nuestra Señora de Begoña, 22. 

Don Víctor Manuel Valdés, para colegio en la calle del 
Olvido, 54. 

Don José María Bravo Luque, para venta de artículos 
de electricidad en la calle de Martell, 10. 

Don Juan Serrano Ruiz, para peluquería de caballero 
en la calle de Juan de la Fuente, 8. 

Don Angel Tercero Puig, para venta de frutos secos 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 2. 

Don Rafael Valero Aguilera, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 45. 

Don Gabino M. Bravo García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Fernán Caballero, 21. 

Librería Gutenber, S. A. , para librería y papelería en 
la calle de la Oca, 2. 

Gaaa, para domicilio social y oficina en el paseo del 
General Martínez Campos, 11. 

Don Miguel González Beroiz, para oficina en la calle de 
Fernández de la Hoz, 30. 

Don Félix Sanz Martín, para frutería en la calle de 
Antonia Ruiz Soro, 37. 

Don Manuel Aguilar Ortiz, para frutería en la calle de 
los Hermanos Del Moral, SI. 

Panificadora Montseny, S. A., para venta de pan 
y bollos en la calle de la Gavia Seca, 4. 

Red Nacional de Cafeterías, S. A., para domicilio social 
en la calle de J acometrezo, 1. 

Don Pablo Andino Valiente, para confitería en la caJle 
de Guzmán el Bueno, 77. 

Doña María Luisa Zalba Murial, para venta de confec­
ciones en la calle del Jazmín, 20. 

Doña Angela López López, para taller de modista en la 
calle de Francisco Silvela, 44. 

Don Juan J. Taillefer, para oficina en la calle de la 
Princesa, 1, local número 14. 

Don Esteban Gil de la Torre, para venta de patatas en 
la calle de los Chisperos, 29. 

Don Andrés Salgado Ruiz, para oficina en el paseo de 
la Habana, 44. 

Don Clemente Martín García, para venta de fru tas 
y verduras en la avenida de los Apóstoles, 5. 

Don Tomás Obregón Moyano, para frutería en la calle 
de los Hermanos Del Moral, SI. 

Don Anastasio Victoria Galdrán, para salón de j,uegos 

recreativos en el poblado de Los Cármenes, sin numero 
(centro comercial, tienda número 4). 
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Doña Mercedes Gaitán Cordero, para taller de modista 
en la calle de José Ortega y Gasset, 64. 

Data, S. A., para domicilio social en la calle del General 
Oraa, 68. 

Doña Milagros Ramírez Muñiz, para peluquería de se-
ñoras en el camino de la Laguna, 82. 

Doña María del Prado Ocaña, para mercería en la calle 
de Ferrer del Río, 24. 

International Nickel Ibérica Limited, para oficina en la 
calle de N úñez de Balboa, 108. 

Don Emilio Botas Río, para frutería en la calle de 
Illescas, 48. 

Don Emilio Carrillo V ázquez, para frutería y huevería 
en el barrio del Salvador, sin número, tienda número 7. 

Doña Concepción López Gómez, para tintorería en la 
calle de López de Hoyos, 359. 

Doña Angeles Serrano Bruno, para perfumería en el 
Mercado de Moratalaz, tienda K. 

Don Eugenio José Ramírez, para gestoría en la calle de 
López de Hoyos, 116. 

Doña María Rosa Estévez Serrano, para peluquería de 
señoras en la calle del Lago Van, 10. 

Arrecife Construcciones, S. A., para oficina y domicilio 
social en la calle de la Reina Mercedes, 8. 

Doña Julia Solís Enriz, para tienda de ultramarinos en 
la calle del Puerto de Canfranc, 29. 

Pavimentos Deportivos, S. A., para oficina en la calle 
de Oren se, 11. 

Don Domingo López Sánchez, para autoescuela en la 
calle de Orense, 72 y 74, local número 10. 

Don Antonio Cledera, para venta de comestibles en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 72. 

Don Juan García Hernández, para fontanería en la 
calle de Peñafiel, 32. 

Don Tomás BIas Pérez, para taller de rotulación en la 
calle de Julio Antonio, 12. 

Don Santiago Garrido García, para taller de electricista 
en la calle de Clara del Rey, 62. 

DENEGACIONES 

Don José Alvarez Garrido, para casquería en la calle de 
Josefina García, l. 

Don Domingo Rubio Hernández, para chatarrería en 
la calle de Esteban Collantes, 22. 

Trabajos y Suministros Técnicos, S. A., para oficinas 
en la calle de Joaquín García Morato, 19. 

Don Avelino Redondo García, para tienda de ultrama­
rinos y venta de detergentes en la calle de Ríos Rosas, 52. 

Don Carlos Cano Seilo, para oficinas en la calle de Ni­
casio Gallego, 18. 

Don Antonio Centeno Herrero, para oficina -y venta de 
re,cambios y accesorios de automóviles en la calle de Palafox, 
numero 12. 

Don Isaías Alonso Provencio, para venta de conservas 
Y ,vegetales, como ampliación, en la calle de Antonio Arias, 
numero 13. 

Asociación Agrícola la Paz, S. A., para venta de pan 
y bollos, como traslado, en la Colonia Experimental, blo­
que 7, local número 4. 

Don Aurelio Morán Morán, para almacén de carnes en 
el Mercado del Generalísimo, puesto número 13. 
d Do~ Clodoaldo Gómez Fernández, para taller de encua­
ernaclón en el paseo de las Delicias, 115. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

~?eva Inmobiliaria Ibérica, S. A., para domicilio social 
y oflclI1a en la calle de Costa Rica, 13. 
d I Don Lázaro Luis Piote del Campo, para bar en la calle 
e Río Dría, 39. 

Don Gerardo Penas Viéitez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Galiana, 28. 

Doña Vicenta Saz Díaz, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 26. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Doña Francisca Iglesias Alvarez, para venta de colcho­
nes en la calle de Jaén, 35. 

Madrid, 28 de octubre de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"I"I,'"·"'I,',,',,',,'I,',,,\,,\,·U'U'U',, ',,,\,,\" "'U'I"I"I"U,\,'"'''''''''' I' ''''U', ''I '''' '' ''I'''''1" "',"1",,01"" ""1""""1' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Pru.ebas selectivas para proveer 60 plazas de Condllctores 
'mecánicos del Seroicio contra Incendios 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos a las pruebas selectivas: 

1. Don Tomás Abad Alonso. 
2. Don Angel Acevedo Muñoz. 
3. Don J ulián Arribas García. 
4. Don Baldomero Arroyo Martín. 
5. Don César Ballesteros del Toro. 
6. Don Salvador Barragán Mendíaz. 
7. Don Manuel Barriga Torres. 
8. Don Félix Benito Relaño. 
9. Don Máximo Bermúdez Campos. 

10. Don Jerónimo Blázquez Jiménez. 
11. Don Francisco Bravo Díaz. 
12. Don Rafael Bravo Sánchez. 
13. Don Lorenzo Calcerrada Cañavillas. 
14. Don Jesús Carrera Martínez. 
15. Don Telesforo Casallo Fernández. 
16. Don Domingo Casillas Fernández. 
17. Don Antonio Díaz García. 
18. Don Antonio Díaz Jiménez. 
19. Don Juan Díaz Yuste. 
20. Don Antonio Domínguez Garrido. 
21. Don Froilán Enjuto Calvo. 
22. Don Francisco Esteban Lahera. 
23. Don Angel Fernández Arias. 
24. Don Victoriano Fernández Muñoz. 
25. Don Jul ián Fernández Pradillo. 
26. Don Angel F igueroa Dávila. 
27. Don Fermín Fraile Talavera. 
28. Don Agustín de la Fuente Díez. 
29. Don Juan Gamboa Fernández. 
30. Don E loy García GUevas. 
31. Don Rafael García Fernández. 
32. Don José García García Laguna. 
33. Don Felipe García Martínez. 
34. Don Heliodoro García Pérez. 
35. Don Juan Antonio García Rincón. 
36. Don Lorenzo García Sánchez. 
37. Don Mariano García Trenado. 
38. Don Emilio González Cortés. 
39. Don Don Manuel González Méndez. 
40. Don José Guerra Serrano. 
41. Don Demetrio Gutiérrez Valtueña. 
42. Don Santiago H ernández Moreno. 
43 . Don Alejandro Hernández Sánchez. 
44. Don Angel Infante López. 
45. Don Alberto Jiménez García. 
46. Don Macario Jiménez Sánchez. 
47. Don Isidro Juanas Iglesias. 
48. Don Isidro de J ulián Triguero. 
49. Don José López Fresneda. (Provisional.) 
50. Don Agustín López Gamboa. 
51. Don Juan José López Pueyo. 
52. Don Gundemaro López Rodríguez. 
53. Don J ulián Lozano GÓmez. 
54. Don Aurelio Macías Cortés. 
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55. Don Fernando Maldonado Ruiz. 
56. Don Anselmo Manrique Martín. 
57. Don Carmelo Martín Caro López. 
58. Don José María Martín Gil Labrador. 
59. Don Luis Antonio Martín Pastor. 
60. Don Pedro Martín Rey. 
61. Don Herminio Martín Rojo. 
62. Don Roger Martín Torijas. 
63. Don Santiago Martínez Caballero. 
64. Don Francisco Martínez Martínez. 
65. Don Antonio Martín Sabido. 
66. Don Tomás Medino Navacerrada. 
67. Don Fernando de Miguel Hierro. 
68. Don Victoriano Miguel Ortiz. 
69. Don Bartolomé Moreno López. 
70. Don Lázaro Muñoz Ochoa. 
71. Don Angel Navajo Calvo. 
72. Don Octaviano Navazo López. 
73. Don Miguel Ocaña Sardinero. 
74. Don Juan Olmos Díez. 
75. Don Rufino Ordóñez del Cerro. 
76. Don Antonio Ramón Ortega GÓmez. 
77. Don Lorenzo Pajares de Diego. 
78. Don Pedro Palacios Rosique. 
79. Don Antonio Perea Montero. 
80. Don Juan Pérez Gómez de Agüero. 
81. Don Ramiro Plaza Olmos. 
82. Don Eloy del Pozo Aguilar. 
83. Don Angel Luis Quintana Fernández. 
84. Don Félix Ramos Cabrerizo. 
85. Don Salvador Ramos Villar. 
86. Don Luis Ríos Saiz. 
87. Don Antonio Rubio Ramírez. 
88. Don José Sánchez Berna!. 
89. Don Víctor Soto Lozano. 
90. Don Angel Vil umbrales López. 
91. Don Alejandro Villarín Cerro. 
92. Don Daniel Zambrano Campoy. 

Asimsmo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados de las pruebas selectivas, por las causas que se indican: 

POR EXCEDER DE LA TALLA MAXIMA EXIGIDA DE 1,78 ~fETROS 

Don Julián Muñoz Bolaños. 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MINIMA EXIGIDA 

DE 1,62 METROS 

Don Diego Bonilla Caballero. 
Don Francisco Ortiz Coeto. 
Don Francisco Rodríguez Martín. 
Don Jesús Sánchez Muñoz. 
Don Juan Serrano Servio. 

POR TENER UN INDICE DE CORPULENCIA QUE NO SE ENCUEN­

TRA COMPRENDIDO ENTRE 3,3 y 4,4 (obtenido diviendo el 
peso en kilogramos por la taHa en decímetros) 

Don Luis Antón Pizarro. 
Don Juan Bardera Pérez. 
Don Bautista Barreira Labrador. 
Don Jesús Barreira Veiga. 
Don José Bullón Pérez. 
Don Juan Calvín Blasco. 
Don Antonio Civanto Melero. 
Don Manuel Corrales Margallo. 
Don Germán Chozas González. 
Don Jerónimo Escudero Esteban. 
Don José Escudero Esteban. 
Don Salustiano Espinosa Sacedón. 
Don Emiliano Fernández Cancrea. 
Don Eusebio de Frutos Postigo. 
Don Francisco García López. 
Don "Juan González Fernández. 
Don J ulián González Martín. 
Don Joaquín Guerrero Cuevas. 
Don Fernando Izquierdo Santibáñez. 
Don Ramiro Jiménez Herrera. 
Don Manuel Jiménez Nieto. 
Don Antonio López Martín. 
Don Luis Manzano Villaverde. 
Don Victoriano Martínez Lázaro. 
Don José Martínez Santiago. 
Don Pedro Miño Sanz. 
Don Andrés Mochales Barra. 
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Don Antonio Montiel Araque. 
Don Cecilio Moreno Moré. 
Don Antonio Muñoz Peralta. 
Don Tesifón Páez Barranco. 
Don Antonio Pérez Cano. 
Don Miguel Romajaro Tenorio. 
Don Víctor Ruiz GÓmez. 
Don Pedro Sapinto García. 
Don Esteban Sevilla Colina. 
Don Pablo Solana de León. 
Don Jesús Verdugo Maganto. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECO:-<OCIMIE:-<TO 

MEDICOS y MEDICIO:-< DE TALLA 

Don Basiano Acedo Santos. 
Don Trinitario Aguado González. 
Don Isidro Albarrán Pasamontes. 
Don Sebastián Arenas Zazo. 
Don Luis María Bustillo Pérez. 
Don Juan José Cabello Jarillo. 
Don Fermín Carmona Carmona. 
Don Francisco Castellanos Ruiz. 
Don Carlos Cereceda Orche. 
Don Domingo Gares Sanz. 
Don José Contreras Ortega. 
Don Andrés Córdoba Diaz de Mera. 
Don Antonio Chinchilla Peinado. 
Don Pablo Díaz Alvarez. . 
Don Santiago Dominguez Dominguez. 
Don Manuel Durán Mayán. 
Don Andrés Luis Esteban Horcajo. 
Don Fernando Feliz Arroyo. 
Don Lorenzo Carlos Fernández Murcia. 
Don Santiago Fernández Ramiro. 
Don Luis Francisco Fernández Sánchez. 
Don José Flores Gonzalo. 
Don Luis Franco Santos. 
Don Lucinio Fuentes Pascual. 
Don Gabriel Galván Salguero. 
Don Manuel GaIJego González. 
Don José García García Ramos. 
Don José Antonio González Cabanach. 
Don Evelio de las Heras GÓmez. 
Don Jesús López Medson. 
Don Carlos López Ortún. 
Don Carlos Lorenzo Diaz. 
Don Juan Fermín Losada Silva. 
Don J ulián Martín Jiménez. 
Don Jacinto Martín Sanz. 
Don Manuel Martínez VaIJejo. 
Don Gabriel Matesanz Sacristán. 
Don Francisco Matías Sanjuán. 
Don Francisco Montes Blanco. 
Don Agustín Nieto Masa. 
Don Angel Pérez Quesada. 
Don Antonio Pesquero Ramos. 
Don Fernando Ramírez Luengo. 
Don Jesús Ramos Castro. 
Don Félix Rico Rico. 
Don José Ramón Rioja Romera. 
Don Fermín Rivas Sánchez. 
Don Antonio Rocamora Bonmatí. 
Don Antonio Rodríguez Diaz. 
Don Nicolás Rodríguez Herrera. 
Don Domingo Rodríguez Rodríguez. 
Don Manuel Román Hervás. 
Don Urbano Romero Rodríguez. 
Don Matias Romero Romero. 
Don Pedro Rosado Mendo. 
Don Arlindo Rubio Robles. 
Don Manuel Ruiz de la Cruz. 
Don Faustino Sánchez López. 
Don Crispin Sánchez Mayoral. 
Don José A. Sánchez Sánchez. 
Don José Sánchez Vázquez. 
Don Antonio Serrano Redondo. 
Don Eugenio Serrano Poduenco. 
Don Félix Bebrino Cuevas. 
Don Arturo Solas Vilumbrales. 
Don José Luis Torres GÓmez. 
Don Julián Velázquez Serrano. 
Don Domingo Vi IJar Medina. 

Madrid, 9 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN Josí; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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= 
LICITACIONES PUBLICAS 

Obras de construcción del colector axil en la margen derecha 
del paseo de la Castellana. Plazos: Noventa días para la 
ejecución de las fases primera y tercera; ochenta días para 
las segunda y cuarta y sesenta días para la quinta y dos años 

de garantía 

Tipo: 22.108.793 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 190.544 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector axil en la 
margen derecha del paseo de la Castellana (fases primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 19 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de aceras en la calle 

de Ezequiel Solana 

Tipo : 1.631.033 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.466 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Ezequiel Solana, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
F Madrid, 19 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

28 de octubre de 1971 

Concurso de S1-tministro de 10.000 metros cuadrados 
de loseta hidrá~tlica 

Tipo: 1.380.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la entrega de 2.500 metros cuadrados 

y tres meses para el resto. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.700 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de suministro de 10.000 metros cuadrados de loseta 
hidráulica, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >,: * 
Subasta de las obras pendientes de ejecución para la cons­
trucción de un edificio escolar de Educación Es,pecial en la 

Carretera de Canillas 

Tipo: 21.682.704,89 pesetas. 
Plazos: Doce meses de ejecución y garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 188.414 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras pendientes de ejecución para la 
construcción de un edifició' escolar de Educación Especial en la 
carretera de Canillas, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, con la baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 21 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de Bravo 
Murillo, entre las de Francos Rodríguez y General Margallo y entre 
la del General Margallo y la plaza de Castilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincw., 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 197 l.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Aranjuez, Carlos Rubio, Juan Pantoja y Carolinas; 
Las Matas, Otamendi e Isla de Córcega; Fereluz, Ana María, 
Herrera, Ceferino Rodríguez y Manchegos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provil~cia, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de aceras en las 
calles de Juan Martínez Seco y paseo de la Estación; paseo de 
Alberto de Palacios; calles de las Covachuelas, Albino Hernández 
y paseo de Alberto de Palacios; Nuestra Señora de Fátima y Vi­
lla viciosa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo pOdrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
p'rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del COn­
curso para contratar las obras de pavimentación de las calles del 
Lago Van, Villalmanzano, Lago Iseo y José María Sabirón; Titania 
y Baltasar; Lucano y Discóbolo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletí" Oficial de la PrcnJillCia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se.u: 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 197 l.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles Veinticuatro, Veinte, Veintiuno; Ocho, Catorce, Tra­
vesía y Catorce; San Máximo, San Fortunato y Luis de Castro ; 
Pastrana, Siro Muela y Sánchez Díaz; Petróleo, Cal, Pirita y Ala­
medilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se h~llarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B ole tí» Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Magallanes; Noviciado, Montserrat y San Herme­
negildo y plaza del Conde de Toreno; Buen Suceso; Domingo Zaizi­
ta, Juan Pascual de Mena y plaza de Mariano Lanuza; Luis 
Domingo, callejón de Puerta Bonita y travesía de Juan Francisco 
y calle del Colegio Nacional de Cuba. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficw.l de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 197 l.-El Secretario general, JutIN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curSO para contratar las obras de pavimentaci~n y complementarias 
en las calles de Doroteo Laborda; Pedro Dommgo; Ademuz y Ale­
gría, camino viejo de Leganés; de la Vía ; Alfredo Aleix y paseo 

Imperial. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
2.nuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1971.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Joaquín Lorenzo; Despeñaperros y Pico Marboré ; 
Veintidós y Veintitrés; Vicente Bahamonde; Avenida General (Ba­
rajas); Esperanza Ferrando y avenida de la Albufera (aceras). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1971.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del Atazar y Juan de Mariana ; Grafito, Francisco 
Ordóñez, Agata, Barranca y Plata; Úrgel; Casimiro Escudero; San 
Zacarías; Susana Miranda; Perpetua Díaz; Tarrasa y San Ar­
mengo!. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de octubre de 1971 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de conservación del Parque de San 
Bias por el plazo de cinco años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1971.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expr esan: 

Doña Orfelina González Sutil proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 82 de la calle de Carril del Conde. 

Los Tres Amigos, S. L., proyecta ampliar su fábrica de pan sita 
en la casa número 70 de la calle del Conde de Peñalver. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 4 de la calle de Carlos Caamaño. 

Constructora Asturiana, S. A., proyecta establecer una oficina 
con aire acondicionado en la casa número 45 de la calle de Diego 
de León. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de b¡el-oil 
en la casa número 7 de la calle del Corazón de María. 

Don Alvaro Jiménez Iglesias proyecta establecer una taberna en 
una casa sin número de la calle de Adanero, bloque 8. 

Don Francisco Pelayo Mancebo proyecta establecer un café bar 
en la casa número 11 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Rafael Ramírez Guillén proyecta establecer un bar restau­
rante en la carretera de Andalucía, kilómetro 11,300. 

Don Celedonio Río Perandones proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 23 de la calle de 
Pedro Domingo (galería, puesto número 6). 

Don Gregorio Jiménez Gómez proyecta establecer un depósito 
cerrado de patatas en la casa números 13 y 15 de la calle de José 
María Pemán. (' 

Don Manuel Sanz Sagredo proyecta establecer un almacén cerra­
do de material de radiodifusión en la casa número 11 de la calle 
de Cyesa. 

Doña Josefa Tugas Miguel proyecta establecer un servicio de 
lavado de automóviles en la casa número 46 de la calle de Cea 
Bermúdez. 

Don Alfredo Vázquez García proyecta establecer un garaje con 
taller y servicio de lavado y engrase en la casa número 16 de la 
calle de Aniceto Marinas. 

Don Albino Fernández Fernández proyecta ampliar su lechería 
sita en la casa número 125 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Don Angel Martínez Barreira proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 4 de la calle del Doctor Castelo. 

Don Enrique López Sotes proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 38 del paseo de la Dirección. 

Iberduero, S. A., proyecta establecer un centro de transformación 
en la calle de Nuevo Trazado, con vuelta al camino de la Laguna. 
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lberduero, S. A., proyecta establecer un centro de transformación 
entre los números 5 y 7 de la travesía del Pinzón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 40 de la calle de Vallehermoso. 

Don Manuel Romero Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle del Talco. 

Purolator Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén y depó­
sito en la casa número 3 de la calle de Valentín Llaguno. 

Cooperativa de Viviendas Buen Retiro proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en las casas números 6, 8 y 10 de la calle de 
Ricardo San Juan, bloque A. 

Don Francisco Serrano González, proyecta instalar una fábrica 
y venta de instalaciones frigoríficas en la casa número 3 de la calle 
de Rodríguez Villarejo. 

Don Francisco Verger J ordí proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 72 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. 

Don José Barrero Marcos proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Don José Manuel Bonifacio Juárez proyecta instalar un tanque 
de gas-oil en una casa sin número de la ronda de Sobradiel (Parque 
del Conde de Orgaz). 

Don Janusz Eugeniuzs Wojnarski proyecta establecer un taller 
de preparación y montaje de adornos para escaparates en la casa 
número 13 de la calle de San Emilio. 

Don Andrés BIas Sánchez proyecta instalar un generador de 
vapor en la casa números 33 y 35 de la calle de los Hermanos 
Del Moral. 

Don Angel Cordero Souto proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de Gaztambide, local número 5. 

Regimiento de Artillería número 11 proyecta instalar un tanque 
de gas propano en una casa sin número de la carretera de Madrid­
Vicálvaro. 

Don Emilio Alegre Palomino proyecta establecer una tintorería 
y lavandería en la casa número 96 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Andrés BIas Sánchez proyecta instalar un tanque de ftul-oil 
en la casa números 33 y 35 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 46 de la calle de Luis Larraínza. 

Herederos de Angel Pérez Martín proyectan establecer un obrador 
de pastelería y bollería en una casa sin número de la calle de los 
Ingenieros Hermanos Granda, parcela 35. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fltel-oil en la casa número 148 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Daniel García Vidal proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 9 de la calle del Espejo. 

Don Cástor Muñoz Sáez proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 69 del paseo de los Jesuitas. 

Ediciones Cristiandad, S. L., proyecta establecer un almacén de 
libros en la casa número 44 de la calle de Huesca. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 73 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Angel Díaz Alia proyecta ampliar su taller de ebanistería 
sito en la casa número 44 de la calle de Eduardo Requenas. 

Escuela Superior de Comercio proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 16 de la plaza de España. 

Don Francisco Kaiser Fernández proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 31 de la calle de Juan Zofío. 

Don Ricardo Galve Galve proyecta establecer una cafetería res­
taurante en la carretera de Madrid-Valencia, kilómerto 7,100. 

C. A M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la casa número 97 de la calle del General Ricardos. 

Don Antonio Quintana López proyecta ampliar su colegio sito 
en la casa número 44 de la calle de Francisco Madariaga. 

Comunidad de Reverendos Padres Redentoristas proyecta insta­
lar un tanque de fuel-oil en una casa sin número de la calle de 
Félix Boix. 

Don Juan Morales Martín proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 7 de la calle de la Masilla (Gran San BIas). 
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Don Manuel Rodríguez Chicano proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 56 de la calle de Ginzo 
de Limia. 

Don Pedro Manuel Díez Ponce de León proyecta instalar un 
tanque de gas propano en la casa número 26 de la caBe de Marbella. 

Doña Petra R. Rivero Ibáñez proyecta instalar un tanque de 
flle l-oil en la casa número 50 de la calle de Eraso. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación automática 
de agua en la casa número 7 de la calle de Entre Arroyos. 

Don Jesús Sarasola Alducin proyecta establecer un servicio de 
engrase y lavado en la casa número 4 de la calle de José Calvo. 

Zuramor, S. L., proyecta establecer una fábrica de productos 
dietéticos en la casa número 4 de la calle de Julián Rabanedo. 

Don Luciano González Ojembarrena proyecta establecer un taller 
de montaje de cortinas deslizantes en la casa número 21 de la calle 
de Florencia Sanz. 

Don Julio López Cantarero proyecta ampliar su taller de ebanis­
tería y barnizado sito en la casa número 9 de la plaza del General 
Romero Marchent. 

Cemirsa proyecta establecer un estudio de fotografía industrial en 
la casa número 28 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Domingo Vilches Garrido proyecta establecer una armería 
y venta de artículos de deporte en la casa número 22 de la calle de 
Esperanza Macarena. 

Don Francisco Gómez Parrilla proyecta establecer la venta de 
bebidas en la casa número 64 de la calle de Illescas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Juan Boscán. 

Don Antonio Aranzueque Martínez proyecta establecer la com­
praventa de automóviles usados en la casa número 69 de la calle 
del Marqués de Viana. 

C. A M. P. S. A proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en el bloque número 4 de la calle de Martínez de la Riva. 

Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo proyecta 
establecer una sala de ordenadores en la casa número 52 de la calle 
de María de Guzmán. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la calle de Francisco del Pino. 

Patronato de Casas de la Armada proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Julio Dánvila. 

Don José Alvarez Alva proyecta ampliar su bar cervecería, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 94 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Julián Jiménez Arellano, S. A, proyecta instalar aire acondicio­
nado en sus oficinas sitas en la casa número 2 de la calle de Ma­
nuel Luna. 

Don Constantino Velasco Lainz proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de ortopedia en la casa número 42 de la calle 
del General Franco. 

Don Francisco Suárez Menéndez proyecta establecer un bar en 
la casa número 17 de la calle de Fernández L1amazares. 

Don Jesús Arroyo Alocén proyecta establecer la venta por mayor 
de bebidas en la casa número 6 de la calle de la Esfinge. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 71 del paseo de los Jesuitas. 

Doña Anastasia Martín Garrido proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 71 de la calle de Illescas. 

Liena, S. A., proyecta ampliar su almacén de aparatos de tele­
fonía y radiotelegrafía sito en la casa número 10 de la calle de 
J ulián Camarillo. 

Don Antonio García Enguita proyecta establecer una exposición 
y taller de montaje de lámparas en la casa número 74 de la calle 
de Javier de Miguel. 

Don Avelino Cordero Fernández proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 201 de la calle de 
Valmojado. 

Doña Josefa Romero Gil proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 37 de la calle de los Picos de Europa. 

Don José López del Amor proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 13 de la calle de Pegaso. 
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Don Gumersindo Salcedo Casero proyecta establecer una fábrica 
de colchones de lana en la casa número 21 de la calle de la 

Sierra Vieja. 
Cooperativa de Viviendas Trabenco proyecta establecer un bar 

en la casa números 5 y 7 de la calle de Tiscar. 
Sociedad Española del Oxígeno, S. A., proyecta ampliar su fábri­

ca de oxígeno, acetileno, polvo unión y almacén general sitos en una 
casa sin número de la calle de San Norberto. 

Colegio de Nuestra Señora del Carmen de las Hermanas de la 
Caridad del S. C. J. proyecta establecer un colegio en la casa 
número 27 de la calle Real de P into. 

Ibervial, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de Ribadavia. 

Don Maximiliano Sánchez López proyecta establecer un taller 
de reparaciones electromecánicas de automóviles en la casa número 9 
de la calle de Ros de Olano. 

Don Alvaro Sierra Faes proyecta establecer una sauna, baños 
turcos Y sala de masaje para señoras y caballeros en la casa nú­
mero 27 de la calle de la Princesa. 

Cemytram, S. A, proyecta ampliar su taller de cerrajería mecá­
IlÍca sito en la casa número 15 de la calle de Antonio Cabezón. 

Doña María López García proyecta establecer un café bar en 
la casa número 86 de la calle de Pont de Molíns. 

Don Isidoro Cornejo González proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de patatas en la casa número 16 de la calle del 
Puerto de Tarancón. 

Don José Manuel Caro Gancedo proyecta instalar una máquina 
de hacer llaves en la casa número 15 de la calle de Orense. 

Don Francisco Córdoba Armijo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la zona comercial de Vicálvaro, local número 20. 

Instituto Llorente, S. A ., proyecta establecer un banco de sangre 
y plasmaféresis en la casa número 2 de la calle de la Sierra de 
Mairás. 

Don José Trillo Sánch~z proyecta establecer un taller de calde­
rería en la casa número 97 de la calle de Zaida. 

Don José Manuel Silva Rodríguez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 2 de la calle de la Reina Mercedes. 

Don Miguel García Sampedro proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle de An­
tonio Arias. 

Litoplás, S. A., proyecta establecer un taller de transformación 
de plásticos en la casa número 7 de la calle de Agueda Díez. 

Hotel Wellington, S. A , proyecta ampliar su hotel sito en la 
casa número 8 de la calle de Velázquez. 

Unión E léctrica, S. A ., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle del Conde de Carta­
gena, con vuelta a la de Ricardo San Juan. 

Gromber, S. A., proyecta establecer un almacén de montaje 
y expedición de muebles de cocina en la casa número 8 de la calle 
del Arroyo de Opañe!. 

.. ~on Alfonso Morcuende proyecta establecer una tienda con expo­
SIClon y venta de automóviles en una casa sin número de la calle 
de los Almendrales, con vuelta a las de Hermenegildo Bielsa 
y Amparo Usera. 

Don Manuel Bodega Pardo proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Cipriano Sancho. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 4 del callej ón de los Ruices. 

Don Francisco Pérez Pérez proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 41 de la calle de Baleares. 
. Don Alfonso Solanz Serrano proyecta la instalación de acondi­

cionamiento en la casa número 1 de la calle de Cronos. 
f D~n Pedro Gómez Ruiz proyecta establecer una droguería y per­
tunena en la Colonia de El Sardinero, bloque 25. 
e Don Fausto López Montero proyecta establecer un bar en la 
olonia de El Sardinero, bloque 11, local número 1. 

1 Don Benito Corredor Martín proyecta ampliar su tienda para 

ea
a v~nta de comestibles sita en la casa número 17 de la carretera de 

nlllas. 

Doña Luisa Muñoz Robledo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 41 de la calle de 
Gabriel U sera. 

Don Antonio Panizo Flores proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 24 de la avenida de Barranquilla (galería comer­
cial, puesto número 37). 

Don Antonio López Valdivia proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 4 de la calle del Ansar. 

Don Rafael Menéndez Viladomat proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 17 de la calle de Canillas. 

Doña Dolores Vivar !zarra proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura en la casa número 21 de la calle de Miguel de la Roca. 

Don Salvador García Roldán proyecta establecer un garaje con 
servicio de engrase y lavado, taller y exposición en la casa núme­
ro 103 del paseo de los Olivos. 

Don Pedro Hernández Sánchez proyecta establecer la venta de 
neumáticos y taller de reparación de cámaras en la casa número 99 
de la avenida de Moratalaz. 

Don Benjamín Martín Borregón proyecta instalar un tanque 
de #u l-oil en el Parque Nueva Zelanda, edificio Samoa C. 

Fotomecánica Castellana, S. A., proyecta establecer un taller de 
fotomecánica en la casa número 9 de la calle de la Solana de Aluche. 

Selecciones María Teresa, S. L. , proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 45 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Doña María Placer Núñez Noguero1 proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 5 de la calle de Oñate. 

Don Manuel Gonzá1ez López proyecta establecer una tienda 
para la venta de antigüedades en la casa número 40 de la calle de 
Velázquez. 

Don Manuel Sierra Blanco proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 74 de la calle de Silvio Abad. 

Don José Sánchez Espinosa proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase en la casa número 6 de la caIle de Mota del 
Cuervo. 

Bolsa del Automóvil, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 46 de la caIle de O'Donnel!. 

Doña Carmen Gracia Muntané proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Sae U ginox proyecta establecer un almacén de aceros en la casa 
número 87 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Doña Carmen Vivar y otra proyectan establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 25 de la calle de Rosa de Silva. 

Don Antonio Heras Armengol proyecta establecer un bar cafe­
tería con sala de fiestas en la casa número 9 de la plaza de Vázquez 
de Mella. 

Don Alejandro García Pérez proyecta establecer una fábrica de 
maquinaria para panadería en una casa sin número de la calle del 
Norte, con vuelta a la Tres (polígono industrial de Manoteras). 

Don Cándido Martínez Herranz proyecta ampliar su taberna sita 
en la Urbanización Colombia, bloque 15 (barrio de San Lorenzo). 

Real Club de Golf Puerta de Hierro proyecta instalar un tanque 
de gas propano en una casa sin número de la carretera de El Pardo. 

Estacionamientos Palma, S. A. (Epsa), proyecta establecer una 
estación de lavado, engrase y venta de accesorios para automóviles 
en el estacionamiento subterráneo de Velázquez-Ayala. 

Doña Carmen y doña Juana García de la Lama proyectan 
ampliar su taIler de reparación de automóviles sito en la casa 
número 21 de la caIle de Santa Leonor. 

Don Hipólito Castaño Martín proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 13 de la plaza de Vu1cano. 

Doña Isabel CogoIludo Escalera proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 3 de la avenida del Padre 
Francisco Palao y Quer. 

Don Ginés Aguila Pastor proyecta establecer un almacén de 
maquinaria y herramientas en la casa número 9 de la calle de Torre­
grosa, torre 6 (Colonia del Pinar del Rey). 

Bimbo, S. A, proyecta establecer un garaje y taIler de repara­
ción de automóviles en una casa sin número del polígono industrial 
de las Mercedes (entrada por la carretera de Barcelona, kilóme­
tro 11,2(0). 
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Don Julio Sarmentera Sancho proyecta establecer una carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de la "Cabeza, 
puesto número 63, 

Don Luis Ibáñez proyecta instalar un tanque de fflel-oil en la 
casa número 15 de la calle de Sopelana. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en el polígono de Azaca, 
finca G-M-7. 

Don Tomás Sánchez Pindado proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 7 de la calle de Huesca. 

Don Agustín Villar Barcia proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Miranda de Arga. 

Ruzalmo, S. L., proyecta establecer un taller de soplado de vidrio 
en la casa número 8 de la calle del Olvido. 

Don Jesús Calero Clemente proyecta establecer una fábrica de 
muebles metálicos en la casa número 6 de la calle de San Sotero. 

Don J ulián Láinez Espainal proyecta establecer un almacén de 
juguetes en la casa número SO del camino de Valderribas. 

Don Antonio Lurueña Carreño proyecta establecer una fábrica 
de bolsos en la casa número 13 de la calle de Nicolás Morales. 

Don Feliciano Conejo Millas proyecta establecer un almacén 
y venta de materiales para la construcción en la casa número 23 de 
la calle de Pont de Molíns. 

Ibérica de Contadores y Aparatos de Precisión proyecta esta­
blecer un depósito cerrado de contadores y valvulería en la casa 
número 18 de la calle de Ponzano. 

Casa de Socorro proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin número del poblado de San Cristóbal de los Angeles. 

Don Augusto Gallego Molina proyecta establecer una churrería 
en la casa número 15 de la calle de Santa Susana. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Castillo de Uclés. 

Doña Cecilia Rodríguez Reyero proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 143 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José María Gómez Rodrigo proyecta establecer un salón 
de juegos recreativos en la casa número 39 de la calle de Cea 
Bermúdez. 

Don Carlos J eute Herrera proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 32 de la calle de Carolina Paino. 

Don Antonio Molina López proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 36 de la calle de Alejandro Villegas. 

Don Yasunari Ishimi proyecta establecer un gimnasio en la casa 
número 66 de la calle de Alonso Cano. 

Don Anselmo García Rodríguez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 7 de la calle de la Caridad. 

Don Rogelio Sastre Velasco proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería y tintorería en la casa número 222 de la calle de 
Camarena. 

Don Francisco Colás Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la carretera de Canillas. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, pro­
yecta instalar un ascensor en la casa números 83 y 85 del paseo de 
la Habana. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, pro­
yecta instalar un ascensor en la casa números 83 y 85 del paseo de 
la Habana. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, pro­
yecta instalar un ascensor en la casa números 83 y 85 del paseo de 
la Habana. 

Doña Mercedes Coppe Ruiz de Atauri proyecta establecer una 
fábrica de objetos metálicos en la casa número 20 de la calle de 
Juan Pérez Zúñiga. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, pro­
yecta instalar un ascensor en la casa números 83 y 85 del paseo de 
la Habana. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, P¡'o­
yecta instalar un ascensor en la casa números 83 y 85 del paseo de 
la Habana. 

Don Luis Cabo Torres proyecta establecer un restaurante y sala 
de fiestas en la carretera de La Coruña, kilómetro 9,200. 
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La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, pro­
yecta instalar un ascensor en la casa números 83 y 85 del paseo de 
la Habana. 

Don Rufino Mancebo Pinto proyecta establecer Ull servicio de 
engrase y lavado de automóviles en la casa número 59 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Don Francisco Femández Sánchez proyecta ampliar su taller 
de platería sito en la casa número 8 de la calle de Daganzo. 

Don Francisco Femández Sánchez proyecta establecer un taller 
de platería en la casa número 8 de la calle de Daganzo. 

Don Valeriano Ortiz González proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 45 de la calle 
de Cartagena. 

Don Francisco Escobar Rodríguez proyecta ampliar con obrador 
su pastelería y confitería sitas en la casa número 7 de la avenida de 
Espinela. 

Don Antonio Rojo Larriba proyecta ampliar con droguería u 

perfumería sita en la casa números 3 y S de la calle de lo 
Marianistas (galería, puesto número 30). 

Don Manuel Martín Barrio proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en el Mercado de San Pascual, puesto número 30. 

Don Juan José Marco García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 21 de la calle del Ferrocarril. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la casa número 99 de la avenida de Alfonso XIII. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la calle de Ofelia Nieto, frente al número 71. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor dc 
gasolina en la casa número S de la calle de Cronos. 

Don Manuel Rodríguez García proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 74 de la avenida de San Luis (galería, 
puesto número 4). 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la casa número 35 de la calle del Doce de Octubre. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de los Hermanos Trueba. 

Don Elías Femández Arroyo proyecta establecer una oficina y al­
macén de artículos de limpieza de locales en la casa número 27 
de la calle de Cavanilles. 

Don Antonio Martín Ramos proyecta establecer un café bar cn 
la casa número 4 de la avenida de Aragón. 

Don José García Alvarez proyecta establecer un consultorio mé­
dico en la casa número 247, bloque 320, de la calle de Betera 
(Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta establecer un 
aparcamieno en una casa sin número de la Colonia del Pinar de 
Chamarín. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la plaza de Tama, con vuelta 
.a la calle del Puerto de Traveto. 

Don Julio Angulo Serrano proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 18 de la calle de San 
Jorge. 

Don José López Santiago proyecta establecer una tablajería en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 33. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Palomeras, con 
vuelta a la de la Sierra Carbonera. 

Don Domiciano Rodríguez Sancho proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 17 de la 
carretera de Canillas (galería comercial, puesto número 20). 

Don José de Torres Pérez-Medel proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 41 de la avenida de la Albufera. 

Don Elías Martín Uría proyecta establecer una bodega en la 
casa número 19 de la calle de Andrés Obispo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Bustos, con vuelta 
a la de la Sierra de Los Filabres. 

Don Alejandro Martínez Riol proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de Baleares. 
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Don JuJián García Baonza proyecta establecer un taller de cerra­

'cría en la casa número 132 del paseo de la Dirección. 
) Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 61 de la calle del Puerto del Pico. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la torre 1 de una calle sin nombre (Villa Rosa). 

Don Antonio Castro Maestre proyecta establecer un café bar 
, discoteca en la casa número 10 de la avenida de Concha Espina. 
) Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Alcalá de Guadaira. 

Don José María González Sanz proyecta establecer una repos­
tería y venta de fiambres en la casa número 23 de la calle de Pont 

de Molíns. 
Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un tanque 

de fue/-oil en la Ciudad Universitaria (Palacio de América). 
Don Ignacio Bernar Castellanos proyecta instalar un tanque de 

frlel-oil en una casa sin número de la calle del A rroyo. 
Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar una caseta de transfor­

mación en la autopista de Barajas, kilómetro 11,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desdc 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar los mismos comprendidos en el artículo 469 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles del Puerto del Milagro, Robles, Puerto de Pie­
drafita, Doctor Bellido, Monte Perdido, Párroco Don Emilio Fran­
co, Argente, Gabriel U sera, Manuel Maroto, Imagen, Arroyo del 
Olivar, Puerto de la Bonaigua, Sierra de Cameros, Queremón, Esca­
biosa, Leganitos, Serrano, Carretas, Antonio Arias y Sierra Espuña, 
paseo de los Pontones, plaza de Francisco Morano, calles de la 
Sierra de Queija, Monte Santo, Toledo, Puerto de Alcolea, Sierra 
del Cadí, Ruiz de Alarcón, General Mola, Antonio Maura, Pradillo, 
Postas, Vitrubio, Doctor Cortezo, Cava Alta, Alfonso XI y Jorge 
Juan y paseo de la Castellana. 

Calzada y aceras: Calles de San Antonio, Palencia, Evaristo San 
Miguel, Régulo y Tejadillo, travesía del Tejadillo, plaza de Nuestra 
Señora del Buen Consejo, Colonia de Alfar (calles de Almanzora 
Sin Nombre y Santa Elvira) y calle de Hermosilla. ' 

Calzada, aceras y absorbederos: Callé s de Francisco Ruiz, Gua­
dalix y Amistad, plaza Sin Nombre, calles de Huesca, Lérida 
y GuipÚzcoa. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Avenida de 
Aster. 

Calzada, aceras, absorbederos y alcalltarillado: Calles de Angelita 
Cavero y Agastia. 

Calzada., aceras y 111UrOS de contención: Calle de Athos. 
Aceras: Calles del Tutor, Martín de los Heros, Ferraz, Castelló, 

~ermosil1a, Don Ramón de la Cruz, Mártires Concepcionistas y Al­
cantara. 

Aceras y tuberías y bocas de riego: Calle del General Ricardos. 
V. Alumbmdo público: Paseo de las Acacias, avenida de la Reina 

rctoria y calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

1 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

e r 
d

ar Iculo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
e 17 d d" b e IClem re de 1964, a fin de que los interesados puedan 
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examinar los respectivos expedientes que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expreseado plazo y ocho 
días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficíos especiales. 

Madrid, 16 de octubre de 1971.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida a don Cristóbal Camero 
Villalba, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de la Peña 
N ueva, 4: 

" De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal vengo en disponer quede nulo y sin efecto el nombramiento 
de Suplente de Sereno para el distrito de Salamanca a favor de don 
Cristóbal Camero Villalba, ya que citado en varias ocasiones a fin 
de que presentara las pólizas para el correspondiente título del cargo 
que había de desempeñar, se ha podido comprobar que el mismo es 
desconocido en el domicilio que figura en su expediente personal. " 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advitiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo 
que preceptúan los artículo 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 15 de octubre de 1971.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1'"",'II'I"I"I,'I"\"" 'Ij'"'\"I",,,.,'.,'\,'I,'"'I""'\I'U'""",,',,',,'I"""",,'I""""I",,',,""U""U""I,'""",,',,'I,'\'O,, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ApIONES PUBLICAS 

Subasta de la parcela nÚI1·¡erO 89 en el secto?' centro 
del polígono de Santel/marca 

Tipo : 2.520.000 pesetas. 
Garantía provisional: 42.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 89 en el sector 
centro del polígono de Santamarca y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boltí" OficiaJ del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 9 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
S1tbasta del local cO'mercial situado en la calle de Tacona, 29, 

planta baja derecha, del barrio JI 1 de M oratalaz 

Tipo: 336.420 pesetas. 
Garantía provisional: 9.093 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 29, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma, del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoleNn Oficial de la Provincia. 
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Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo 

a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguient; 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 13 de octubre de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
Subasta del local com.ercial situado en la caJle de Tacon(J., 29 

planta baja izquierda, del barrio 111 de M oratalaz ' 

Tipo: 342.540 pesetas. 
Garantía provisional: 10.276 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la cal1e 
de Tacona, 29, planta baja izquierda, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 13 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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